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Número suelto, un rea!.
Mientras las atenciones del penddico no lo Impidan, se 

idmitiráu remitidos t comunicados i  precios conrenciona- 
les, y anuncios i medio real la línea.

EL ECO DE ESPAÑA se puldicará todos ¡os días, i  es- 
capción do los lunes y las grandes festividades del año.

.PERIÓDICO MODERADO.

PUNTOS DE SUSCRIClOW.
En la Administración y Redacción de este periódico, ca­

lle de la Visitación, S , cuario seuundo de la iiquierda.
El importe de la su.scrícion en Madrid se abonará en efec­

tivo en la Adimniistracion. El de las provincias de! propio 
modo, ó por medio de lil ranzas del Giro mutuo, ó sellos de 
correos, y también por letras da exacta realiisciou á favor 
de la Adiñinistracion; de esta última manera, ó bien hacien­
do el a^uo en efectivo eu la Admiiaslracion, se servirán las 
soKcric/nnes en Ulíramar

En Paris, D. José Beíart y Alviñaiia, 20, rueCóaptal.
El importe de las suscriciones que se envíen por cualqole 

ra clase de giros, se suplica que se veriüqae por medio de 
carta certificada como medio de evitar toda clase de estravío.

AÑO II. M AD EID .-Sábado 29 de Julio de 1871. NÜJI. 449.

a u n  no  AS.AU03 Y YA......

La Iberia publicó ayer ua artículo lacrimoso, 
con elepíg^rafe Declaración. Es una sentida queja 
por la conducta de sus correlig'iouarios al increpar­
le por sus anteriores declaraciones acerca de la 
conveniencia y aun necesidad de que continuase la 
conciliación. Como las recriminaciones no han si­
do pdblicas y lo es la Declaración-, y como por otra 
parte debemos racionalmente suponer que no ha­
yan impulsado al colega progresista á justificar ó 
disculpar su conducta las mas ó menos indirectas 
acusaciones de inconsecuencia que le hayan dirigi­
do sus adversarios políticos; ha de tenerse por cier­
to que las punzadas han venido de manos de los su­
yos y que le han lastimado hasta el punto de hacer­
le saltar y espresarse con la amargura con que lo 
hace en su artículo de ayer.

Después de sincerarse de las acusaciones que 
parece que se le han dirigido, y apuntar la idea de 
que á pesar de todos sus entusiasmos de estos tres 
últimos dias, continúa pensando lo mismo que an­
tes pensaba y que se aviene con lo actual como pu­
diera hacerlo con una enfermedad que le hubiese 
acometido de repente; el periódico ministerial 
muestra su resignación de paciente Job; baja la ca­
beza ante la voluntad del partido ó mas bien de la 
mayoría; dice que obedecerá ciegamente y pues el 
partido ha dicho ¡adelante! irá adelante con él á 
donde el partido quiera ir.

Es el sacrificio mas doloroso que se puede im­
poner; el de la razón; el del convencimiento. Creer 
y tener por cierto que el partido progresista va por 
mal camiuo; por un camino que lleva á la perdi­
ción; que se deja guiar por el instinto del suicidio, 
como recientemente les ha dicho uno de sus perso­
najes; ver que ese partido oye un consejo que del>e 
suponer leal y lo desatiende y obliga al silencio á 
quien se lo ha dado y le compele á seguir por don­
de se ha empeñado en marchar, ó sea por el lado 
opuesto; comprender la sinrazón y tener que con­
tinuar siendo progresista y sufriendo las conse­
cuencias de los crasos errores de ese partido, debe 
de ser el mas cruel y penoso de los sacrificios; la 
mas insoportable de todas las imposiciones. De ad­
vertir es que La Iberia tenia razón cuando demos­
traba la necesidad de la conciliación; mas sin duda 
por esta circunstancia se le han echado encima, co­
mo aconteció el sábado último respecto del señor 
Sagasta. Como éste, también La Iberia declara 
que sigue siendo progresista; mas todos los esfuer­
zos de la Tertulia y todos los encantos de la idea 
no conseguirán que lo sean ya con el fervor con 
que hasta ahora lo han sido.

Nos encontramos, pues, con una disidencia en 
el partido progresista, descubierta por el periódico 
ministerial: hay una parte ó fracción que se impo­
pe á la otra; una que manda y otra que obedece ó 
mas bien que sucumbe; una que se entusiasma y 
otra que marcha pensativa y diciendo para sí, ¿en 
qué pararán estas misas? A esta segunda parte 
pertenecen los Sres. Olózaga, que se halla como 
arrinconado y  fuera de su centro, y Sagasta, que 
ha quedado soberanamente mohíno con sus cor­
religionarios; el primero irá á París á su ¡embaja­
da, á esperar tranquilo, y el segundo saldrá para 
no sabemos qué establecimiento de baños, pretesto 
honroso para dejar á la Tertulia abandonada á su 
propia y desventurada suerte.

Entretanto, en el nuevo ministerio surgen las 
dificultades y las contrarias opiniones: unos quie­
ren hacer economías y otros se resisten á hacerlas; 
después de haber acordado aceptar todas las dimi­
siones, se ha acordado, por contrario imperio, co­
mo se dice en el foro, no aceptar las que puedan 
ocasionar un contratiempo. Apenas se ha publica­
do la famosa circular dei ministro que mandó apa­
gar las luces, ya parece que se va cediendo y 
que soplan vientos menos fuertes acerca del asun­
to. Han trascurrido cinco dias no mas desde la 
constitución del nuevo ministerio y ya se com­
prende que es débil y  los elementos que pare-

óO FOLLETIN.

EL DlUllA DE JONLUEUE.
{Qo%tin%aeion.)

Esos lobos de la costa son tímidos ante los tribu­
nales.

Parecía como encogido; revolvía en sus manos su 
sombrero, cubierto de pequeñas medallas de plomo, ni 
mas menos-qae el gorro del rey Luis XI, de devota me­
moria.

Daburon lo valuó á la prinlera ojeada. No se podía 
engañar; tra el mismo hombre designado en la declara­
ción del niño de la Jcnchere. Su fisonomía respiraba 
franqueza y bondad: era un hombre honrado.

—¿Vuestro nombre? preguntó el juez.
—Pedro María Lerouge.
—¿Sois pariente de Claudina Lerouge?
—Soy su marido, señor.

¡Cómo! ¿El marido de la víctima vivía y la policía 
ignoraba su existencia?

Tal fué lo que pensó Daburon.
¿Cómo obtener resultados inmediatos si todo so ig - 

nora, y para llegar al menor detalle es necesario perder 
mucho tiempo y mucho dinero?

—Todos, continuó el juez, la creían viuda, y ella decía 
que lo era.

—Cierto, señor juez, que lo decía, porque así no po­
dían censurar su conducta, y porque así estaba conveni­
do entre nosotros. Yo la había dicho no existia para ella.

—¿Y sabéis que ha muerto víctima de un crimen 
odioso?

— El señor jefe de policía que me ha conducido me lo 
ha dicho, contestó el marino conmovido. Era una des­
graciada.

—¡Cómo! ¿Sois su marido y la acusáis?

cian afines y con los cuales se suponía y aun se ha­
bía anunciado que podría contar, le anuncian que 
le.couceden un brevísimo plazo para inaugurar y 
realizar hasta cierto límite una política determina­
da, amenazándole con una guerra tan franca como 
encarnizada sino los sirve como desean y exijen.

¿Dónde esta aquella admirable unidad de pen­
samiento y de acción de todo el partido progresis­
ta? ¿Dónde la fuerza de la nueva situación, que co­
menzó con tantos bríos de palabra y ya tiene que 
ceder eu las cuestiones prévias y que debieran ser 
de mínima importancia para un gobierno real- 
maate fuerte y vigoroso? El primer síntoma que 
presenta es de debilidad y nadie ha tomado como 
cosa formal lo de la robustez y pujanza de la nueva 
situación. Si esto es al principio, y eso que le favo­
rece estraordinariamente la inercia y el abandono 
de toda actividad política, qpe es el resultado na­
tural de los calores de la estación; calcúlese lo que 
acontecerá desde el momento en que el nuevo mi­
nisterio pretenda dar señales de vida, lastimando 
intereses y aliondando mas la sima que ya separa 
unos de otros á sus amigos.

Los que pensaban como La Iberia obedecerán, 
bajarán la cabeza y seguirán con una subordina­
ción eminentemente suiza, pero muy laudable, á 
los guias, á los leaders, como diría el Sr. Olózaga; 
pero á cada paso que den, creerán ó temerán avan­
zar hácia el abismo, y en cada medida de trascen­
dencia imaginarán que 83 encierra un peligro mas 
para su causa. Los que han visto frustradas sus as­
piraciones serán otros tantos censores, y  como cu - 
ñas de la misma madera, aprotarán hasta hacer 
crugir y saltar la viga. Los afines serán para el 
ministerio lo que el fuego para el combustible; y 
los ministros se encontrarán en la mas crítica de 
las situaciones, sin mas apoyo franco y leal que el 
délas columnas de la Gacela, siempre dispuestas á 
recibir amorosamente cuantas circulares les quie­
ran enviar y cuantos decretos les plazca estampar 
en ellíis. Oomenzaron ostentando grandes bríos y 
á los cuatro dias está ya patente su debilidad pro­
funda y la imposibilidad de adquirir fuerza alguna 
para dominar el mas leve contratiempo.

¿No querían gabinete homogéneo? Ahí le tie­
nen; vean lo que hacen con él: digan si la Tertulia 
está completamente satisfecha y si lo están todos, 
absolutamente toóos ios progresistas, sin escep- 
cion. La impaciencia los ha precipitado, y cuando 
creían que iban á ostentar la grandeza y magnifi­
cencia de su triunfo, no han hecho mas que de­
mostrar la impotencia y la nada de su partido.

LOS PROTEOS POLITICOS.

I.
Si el génio filosófico se remonta á las regiones 

elevadas, y al través de las edades busca el origen 
del cáncer moral que corroe la sociedad ; si busca 
el misterioso manantial donde brota el virus cor- 
ruiitor que destruye las generaciones; si busca el 
antro donde se anida el germen de la epidemia que 
contagia el corazón de los pueblos, solo en la i n  -  

G R A T IT U D , manantial profundo de los crímenes, 
hallará el objeto de sus especulaciones metafí­
sicas.

Es la ingratitud como larva ponzoñosa cuya 
metamórfosis produce el abominable y repugnan­
te insecto, la traidora y venenosa víbora.

Es la la ingratitud como cáncer del estómago 
que rechaza el alimento que nutre al individuo, 
destruye su economía, y se aniquila á sí propio.

El corazón del vigrato, como dicen los árabes, 
es semejante á un desierto que bebe con avidez el 
agua del cielo, la absorbe enteramente y no pro­
duce nada.

Los pueblos mas sábios de la antigüedad, como 
los persas, los lacedemonios y los atenienses, ad­
mitían demandas eu juicio coutra los ingratos.

Los ingratos, mónstruos arrojados del seno 
irascible del Averno, descendientes de la primitiva

—Tengo derecho para ello. Mi padre, que en paz des­
canse, me lo advirtió á tiempo. Yo me reí cuando me 
dijo;

—Pedro, esa mujer nos deshonrará á todos.
Y tenia razón. ¿No me veis por su causa perseguido 

ni mas ni menos que un ladrón? La policía ha revuelto 
todo el país preguntando por mí, y aquí estoy. Esto es 
muy dülorO'O, porque la honradez es la herencia de to­
dos los Lerouges. Preguntad sinó y os dirán que la pa­
labra de un Lerouge vale mas que la firma de otra cual­
quier persona. ¡Sí, era una desgraciada! Yo la había 
predicho que tendría mal fin.

—¿Vos le habéis dicho eso?...
— Mas de cien veces, sí señor.
—¿Y por qué, amigo? Vamos, tranquilizaos. Aquí 

nadie duda de vuestra honra. ¿Cuándo le digísteis que 
tendría mal fin?

—Hace mucho tiempo, señor juez. Lo menos hace 
treinta años que se lo dije por la vez primera. Era am­
biciosa y quiso mezclarse en los negocios de las perso­
nas de la grandeza, y esto es lo que la ha perdido. Decía 
que guardar secretos producía mucho dinero; yo le con­
testaba que también producía la deshonra, y hé aquí 
todo.

Servir de capa para ocultar las faltas de Jos podero­
sos, creyendo que de este modo seria rica; tal fué su re­
solución. Yo me opuse en vano.

—Pero vos como marido teníais el derecho de 
mandar.

El marim movió la cabeza y respondió suspirando:
—Y sin embargo, era yo quien obedecía:

Ignorando Daburon lo que podía revelar el testigo, 
no quiso adoptar los términos breves y precisos del in­
terrogatorio. Creyó lo mas prulente dejarle hablar, si­
quiera divagara, perdiéndo.-ia ea recuerdos importunos.

—¿Y en qué clase de negocios se mezcló vuestra mu­
jer? Desearía que me reüriéseis detalladamente esos 
negocios, pprque á la justicia se le debe decir toda la 
verdad.

Lerouge colocó su sombrero en una silla, y dijo:

• raza cainita, son tipos sociales, cuyas formas apa- 
 ̂ rentes varían en sus manifestaciones hasta donde 

pueda alcanzar el arte y el ingenio. Existen con­
fundidos entre las diferentes clases de la sociedad. 
Lo mismo se revisten con los atavíos sencillos de 
las alegres clases del pueblo, que toman el dolori­
do aspecto de la sufrida clase media. Lo mismo 
aparentan pertenecer á las clases acomodadas de la 
agricultura, la industria y el comercio, que á las 
distinguidas y elevadas de la opulenta aristocra­
cia. Pero como biliete ilegal y faisa moneda, siem­
pre les falta un requisito; siempre sus tintas son 
mas nuevas y abigarradas, pues en algo se había 
de conocer lo depurado en el crisol del tiempo.

Aquella ley de afinidad que llama á cada oveja 
con su pareja, conduce á estos Proteos á estrechar 
sus relaciones y establecer su criminal comercio, 
para deshonra del mundo, para vergüenza de la 
humanidad.

El mundo entero sirve á e.stos camaleones uni­
versales de campo de batalla para sus traidoras é 
inicuas campañas. Su táctica favorita es la guerri- 
^̂ 8; y, osados por naturaleza y desleales por instin­
to, lo mismo se agazapan á guisa de feróz bandido 
en el rincón de una taberna, que se esconden como 
adulador y  falso cortesano, tras la cortina de un 
trono.

Las tendencias, aspiraciones y propósitos de los 
Proteos de la inmoralidad, se encaminan á satisfa­
cer su implacable sed de riqueza y bienestar sin re­
parar en los medios. Son una especie de tiranos-, 
que así como Ijeron  deseaba que la humanidad tu­
viera uns'sola cabeza para teuer el placer de cor­
tarla, ellos serian eapaces de hacerse mútua traición 
para esterminarse hasta el punto de que solo que­
dara UNO para gozar todos los bienes de la tierra.

Pretenden invertir el órden social, trasformau- 
do la mansión dei crimen en palacio de la justicia. 
Intentan establecer una sociedad universal coman­
ditaria de carácter internacional, con sucursales en 
P mas apartadas regiones del globo. Ansian abar­
car desde la tríbusalvajehasta la sociedad mas cul­
ta; pues, avaros hasta lo fabuloso, en todas partes 
creen hallar materia para su codicia.

■ La Providencia tiene marcados sus límites á to­
das las cosas, y no es de esperar consienta que la 
inoceucia sea víctima de la iniquidad; pero como 
las sociedades presa del indiferentismo corren igua­
les azares que los torrentes abandonados, preseirta- 
remos un símil para escitar la curiosidad de los in­
cautos, haciéndoles mas estudiosos y previsores pa­
la lo porvenir.

II.
Una congregación compuesta de elementos co­

mo los que acabamos de bosquejar, toma por pun­
to objetivo las altas regiones del Estado, y estiende 
sus ramificaciones hasta los mas apartados confines 
del mundo oficial. Intriga en la córte, en el gobier­
no, en la provincia y en el municipio. Va introdu­
ciendo sus adeptos por todas las esferas sociales, y 
no perdona medio por artero que sea, con tal de 
pro lucir un cataclismo favorable á sus miras.

Si un trono sirve de obstáculo á sus bastardas 
ambiciones, procura minarle traidoramente. Lucha 
para atraerse las simpatías de la persona que le 
ocupa; se arrastra á sus piés para alcanzar su fa­
vor; y después que lo obtiene, lo hace servir á sus 
intereses, haciendo recaer la indignación de las 
masas inconscientes sóbrela víctima inocente.

Pervierte la sagrada institución del magisterio 
convirtiéudola en foco de perpétua conspiración y 
disolvente propaganda; halaga las pasiones popu­
lares; escita el enojo de la clase media; siembra la 
desconfianza en la aristocracia; despierta resenti­
mientos, ódios y venganzas comprimidas en el se­
no de la patria: y  cuando la mina se halla ya car­
gada con tan esplosibles elementos, le basta para 
producir el estallido contar con la cooperación de 
ciertos elementos dentro y fuera de la córte.

Como el restablecimiento del imperio de la ley 
se opone á las dilapidaciones de esta especie de

—Hará treinta y cinco años que conocí á Claudina. 
Era una linda chica, limpia, laboriosa y con una voz 
dulcísima. Era la mas bella del país. Derecha como un 
huso, ligera como un pájaro y fina y fuerte como un 
barco corsario. Tenia los cabellos negros, como los ojos, 
y los dientes iguale.s y blancos. Lo malo era que no te­
nia nada. Era pobre, mientras que nosotros teníamos 
comodidades.

Su madre, viuda de veinte maridos, no era muy ca­
tólica, y mi padre era la honradez personificada. Cuan­
do le pedían consentimiento para casarme con Claudi­
na me contestó jurando y perjurando, y me embarcó para 
Oporto á fin de que me distrajese y olvidase tales pro­
pósitos.

A los seis meses volví pálido, demacrado y mas ena­
morado que antes. El recuerdo de Claudina me inquie­
taba. Estaba loco; ni comía ni bebía. Viendo mi padra 
que mi mal no tenia remedio, cedió á mis súplicas.

Una noche me dijo:
—Cásate con la gorrona y no se hable mas de eso.

Recuerdo sus palabras, porque no me gustó que la 
tratase de gorrona.

—Vamos, amigo, esclamó el juez; hablemos de los ne­
gocios en que se mezcló.

—Estoy en ello, señor juez, pero es preciso comenzar 
por el principio. Me casé, y la misma noche de mi m a­
trimonio vi á mi padre llorando en un rincón, pero mi 
pena duró un momento.

Los primeros seis meses fueron felices, y aun en los 
dos primeros años todo fué bien. Claudina me manejaba 
como á un chiquillo. Era muy astuta y hacia de mí cuan­
to le ag.''adaba. Todo cuanto ganaba, que no era poco, 
se lo daba; pero tenia el defecto d ser coqueta j  todo lo 
gastaba en vestidos y adornos. Los vecinos murmura­
ban, pero á mi me parecían bien sus gastos.

M. Daburon saltaba de impaciencia, ¿pero qué hacer? 
Lerouge continuó:

—Tuvimos ua hijo, y yo estaba contentisimo, cuando 
una mañana vi rondar mi casa á un criado del conde 
Commarin. Llamábase Germán. Yo pregunté ám i mu­

Sátrapas, acarician estos las mas encontradas ten­
dencias, permiten todas las manifestaciones, aco­
gen todos los ruegos y aspiraciones, haciendo toda 
clase de promesas, y sembrando toda suerte de es­
peranzas, con el fin de obtener una tregua prove­
chosa á sus intentos.

La vacilación, la incertidumbre y la duda que 
constituye esta especie de ansiedad, de intranquili­
dad y de malestar, origen de contÍHuos disturbios, 
de perpétuas y fratricidas lucüas; en una palabra, 
este rio revuelto, es lo que constituye el estado nor­
mal para los que lo mismo devoran las entrañas al 
inocente niño, á la desolada madre, al moribundo 
combatiente, que al rendido centinela.

Cuando las víctimas de estas supercherías re­
claman la paz, el órden, la seguridad, en fin la 
constitución definitiva de un gobierno, de una ad­
ministración; entonces, ya no conspiran; tienen 
fortuna suficiente para aspirar á una vida regala- 
da, y pretenden hacerse eco de las clases conserva­
doras, fundando un régimen grosera imitación del 
que derribaron, para que sirva á sus propósitos, á 
sus interesados fines. Cuando esto han conseguido, 
repiten la misma frase que emplearon después de 
una feroz carnicería hecha sobre un pueblo iner­
me, esto es; \la sociedad se ha salvado]

Dada esta miserable prole del crimen se esta­
blece una singular agencia de negocios. Todos los 
actos son servicios que admiten cambio. No hay 
pretensión que no se atienda; no hay honor que no 
se conceda; no hay ambición que no se satisfaga; 
no hay ansiedad que no se aplaque.

Y como faltando la moralidad arriba tienen que 
ocultarse las maldades con la complicidad, desapa­
recen la honradez, la probidad y  la inteligencia, 
reemplazándolas la depravación, la soberbia y la 
ignorancia.

Por esto desaparecen las gerarquías, y con ellas 
la subordinación, estableciéndose un verdadero 
juego de compadres, en el que solo impera la in­
tolerancia y la indisciplina.

Tal es el cuadro que presenciaría con terror una 
sociedad culta dominada por otra compuesta de 
hipócritas, que después de haber hecho su agosto, 
como vulgarmente se dice, dejaran tras de sí, para 
contemplación y recreo, el descarnado esqueleto de 
la patria.

Podrá ser el ejemplo demasiado cruel para pue­
blos como el español, cuyos tradicionales senti­
mientos de generosa hidalguía, le ponen al abrigo 
de tanta amargura; pero mas terribles son las pe­
nas del infierno, y sin embargo, nos las presenta 
el sacerdote con todos sus horrores para examinar 
nuestros pasos hácia la virtud evangélica.

Con sanas intenciones y  nobles fines hemos tra­
zado nosotros este ligero estudio político-social. 
Presentamos tipos de tan rara y lejana originalidad 
para no suscitar cáudidas .susceptibilidades, que al 
considerarse aludidas, pudieran labrar sin duda su 
propia deshonra.

--------------------4^—-----------------
La Epoca, al copiar un párrafo de nuestro pri­

mer artículo de ayer en que deciamos lo ocurrido 
en los primeros dias de la revolución. Con un pa­
triota agraciado con dos destinos, uno para él y 
otro para su hijo, dice:

<íSlfuíra cierto el hecho {siguiente referido hoy po’  
E l  E c o  d b  E s p a ñ a , seria la justificación mas completa 
de lo confesado por el Sr. Moret sobre el triste estado de 
la administración y de la nocesidad que ahora se siente 
de llamar un personal entendido.»

El hecho es cierto, ciertísimo, y pudiéramos ci­
tar otros análogos y  no menos grotescos.

Parece que es un hecho que en vista de las fran­
cas esplicaciones que han mediado entre el ministro 
de la Guerra y los directores de las armas, estos 
han convenido en retirar sus dimisiones.

Cuéntase que dos hombres eminentes de la si­
tuación hablaban ayer tarde acerca de la posición 
hostil en que se habían colocado los directores de

jer lo que pretendía, y me contestó que buscaba nodriza. 
Yo me negué á que Claudina lo fuese, pues quería que 
criase á nuestro hijo Pero ella alegó tantas y tan buenas 
razones, lamentando el dinero que había tirado en co­
queterías cuando necesitábamos aumentar el patrimo­
nio, que al fin accedí. El precio de la cria lo fijaron en 
trescientos doblones.

—¿Y no os dijo, preguntó el juez, de que comisión se 
debia encargar?

Esta pregunta llenó de asombro á Lerouge.
— Al principio no contestó, pero vais á ver. Ocho dias 

después el criado volvió coa una carta en que le encar­
gaban fuese iamediatamente á París por el niño. Como 
era de noche contestó al criado queá la mañana siguien­
te se pondría en camino.

Y así se hizo. A la horade partir dije que la acom­
pañaría y se puso tan contenta que me abrazó repetidas 
veces.

Una vez en París, mi mujer fué por el niño en casa 
de una Mad. Gerdy, que vivía en el boulevard, pues acor­
damos que irla sola y no la esperaría en la fonda donde 
parábamos.

Sin embargo, la sogui hasta la casa de la Gerdy y 
supe por los criados que esta era la querida de Comma­
rin. Esto me disgustó sobremanera y deseaba volverme 
sin el bastardo. ¿No tenia razón, señor juez?
_Sí, amigo; sí teníais mil veces razón, pero adelante.
—Claudina era tenaz, y después de tres días de lucha 

me arrancó el consentimiento á besos. Entonces me 
anunció que no volveríamos á nue.stra casa por la dili­
gencia. La madre del niño, temiendo por su hijo había 
dispuesto que nos volviésemos en su coche á cortas jor­
nadas.

Yo me puse muy contento, porque así podíamos ver 
; to lo  el país, y henos ya instalados en un escelente car- 
I ruajecjn caballos de primera.
j Mi mi-j. r̂ estaba loca de alegría; me abrazaba y me 

hacia pensar en montones de oro. 
i Viéndome, pues, tan complaciente, mi mujer me des- 
‘ cubrió la verdad.

las armas y de la terminación que había tenido esta 
importante cuestión. Con este motivo recordaba 
uno de ellos el año 1854, en que un hombre civil, 
poco nías ó meuos de la misma edad que tiene el 
Sr. Ruiz Zorrilla, era presidente del Consejo de mi­
nistros, y á quien se atribuía un gran talento polí­
tico (como sus amigos también le atribuyen al ac­
tual ministro de la Gobernación), y que un director 
general se alzó contra el gobierno y produjo su 
caída. Aunque nosotros no hallamos paridad en la 
comparación, consignamos el hecho para que nues­
tros lectores juzguen de la atmósfera que se ha 
formado entre los afectos á la situación con las di­
misiones de los directores.

Anoche circuló á última hora el rumor de que 
el ministerio estaba en crisis. Dábase como causa 
de ello que, picado el Sr. Ruiz Zorrilla de la solu­
ción hallada para que se retirasen las dimisiones de 
los directores, se había negado á aprobar una pro­
moción de generales que le había presentado el mi­
nistro de la Guerra.

No .sabemos qué fundamento tenga esta noti­
cia, pero la damos para que nuestros lectores ha­
gan las deducciones que crean convenientes.

Cnando el rio suena...

Confirmase el nombramiento del general Piel- 
tain para director general de infantería.

ElSr. Pieltain, que tan buenos servicios prestó 
al duque de la Torre en la subsecretaría de Guerra, 
si bien deja el puesto de confianza que mereció al 
general Serrano, va á ocupar otro de mayor con­
fianza y mas importante á las órdenes del general 
Córdova.

Parece que ni el señor marqués de Perales acep­
ta la cartera de Estado, ni el señor duque de Frías 
el gobierno de Madrid.

Ya lo sospechábamos nosotros; al fin ámbos s o h  
grandes de España.

Parece que el Sr. Escoriaza es el designado pa­
ra la dirección general de Obras públicas, después 
de haberse negado, según dicen, á ser gobernador 
de Madrid.

Decididamente la quinta de Mendizabal va á 
pasar en estos tiempos por, una conscripción de g i­
gantes.

El Sr. Lagunero tomó ayer posesión del cargo 
de subsecretario del ministerio de la Guerra.

Lo sentimos por los bur^ale.ses que con este 
nombramiento se verán privados fie una autoridad 
de quien deben tener gratísimos rlcuerJos.

Dícese que se trata de llevar á cabo, entre otras 
supresiones, la del Supremo Consejo de la Guerra 
y la del Almirantazgo.

Este último es creación del Sr. Topete, y fué co­
mo si dijéramos la prebenda con que obsequió á sus 
amigos.

¿Que dirá ahora el héroe de la Zaragoza?

Anteanoche se verificó la reunión de los directo­
res de los periódicos en el salón de la dirección de co­
municaciones. El Sr. Balaguer, que, animado, al pa­
recer, por los mejores deseos en favor del servicio 
público y de la prensa en general, había promovido 
la reunión, hizo una reseña del estado en que se 
encuentra hoy el ramo de comunicaciones, de la 
cual se desprende que, siendo escesivamente redu­
cido y mal pagado el personal de las administra­
ciones provinciales y  de distrito, por efecto de la 
mal entendida economía de tres millones hecha el 
año pasado en este servicio, son inevitables las 
faltas que deploramos, pues actualmente circula un 
número de cartas y de impresos triple ó cuádruple 
que antes de la revolución, y  tanto el personal 
como el material que han quedado son insuficien­
tes para dar pronta, fácil y  segura dirección á 
esa masa de correspondencia.

¿Qué puede exigirse de ua administrador de es-

Lerouge se detuvo, y cambiando de tono dijo:
—Señor juez, ahora es mi mujer quien habla.
—Sí, sí, proseguid.
—Mi mujer me dijo: el señor conde, que tiene también 

un hijo legítimo del mi.smo tiempo que este, quiere que 
los cambiemos y que sea el bastardo el que lleve su. 
nombre.

El cambio puede hacerse, gracias ámi. En la primera 
fonda donde paremos estará Germán y la otra nodriza á 
quien se le ha confiado el hijo legítimo. Nos colocarán 
en un mismo cuarto, y durante la noche yo debo cam­
biar los niños, que llevan al efecto traje igual. El conde 
da por esto ocho mil francos al contado y una renta vi­
talicia de mil.

—Y vos, esclamó el juez, vos, que sois un hombre 
honrado, ¿permitisteis semejante crimen?

—Señor juez, dejadme que continúe.
—Pues bien, adelante
__Yo me quedé sin habla; la cólera me ahogaba. Pero

ella, que á pesar de todo, no le gustaba verme irritado, 
soltó la carcajada diciéodome: eres un torpe.

El conde quiere á toda costa tener por legítimo al 
bastardo y por eso da ese dinero. Pero su querida no 
quiere eso, y si consiente en la apariencia es por no rom­
per con el conde, á quien quiere con delirio. Cuando lle­
gué á su casa me llamó á parte, y después de haberme 
hecho jurar sobre un crucifijo que guardarla el secreto, 
me dijo:

__Yo no puedo acostumbrarme á la idea de separar­
me de mi hijo y recibir en cambio otro. Sé que os psgan 
para eso; pero yo os pagaré pa a que no realicéis seme­
jante cambio, que es además un crimen.

Os daré, no ocho mil, sino diez mil francos desde 
j luego y una renta vitalicia igual á la que os ofrecen, ad- 

virtiendo que el conde no debe saber nada y que á pre­
vención he marcado á mi hijo de una mánera que no 
puedan engañar.ne.

j ¿Comprendes ahora? Nada de cambios. Yo me quedo 
con mi bastardo, y para que el conde nada sepa s rá pre-
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tafeta que tiene tres mil reales de sueldo al año, ' 
incluyendo los gastes de material? Pues así están 
dotados en casi todas las provincias.

Además, la esperiencia ha demostrado que la 
fusión de las direcciones de correos y telégrafos 
produce confusiones perjudiciales al buen servicio, 
según estaba previsto y se dijo cuando se hizo 
esta reforma.

Bueno es hacer economías, pero no en los gastos 
reproductivos, y el servicio de correos lo es tanto 
que, después de pagar su presupuesto y el de telé­
grafos, todavía ingresan en el Tesoro quince mi­
llones. ¿Por qué, pues, el gobierno no ha de desti­
nar una gran parte de esta ganancia á mejorar este 
servicio, uno de los mas importantes, y á dotar bien 
al personal á fin de poder exigirle condiciones que 
de otra manera es difícil de encontrar?

Abundando todos los presentes en las ideas es- 
presadas por el Sr. Balaguer, y  de acuerdo también 
en la necesidad de variar la hora de salida del tren 
express del Norte, fijando una, la mas tarde posi­
ble, para la salida dé todos los correos, se nombró 
una comisión, compuesta de los Sres. Henao, Ar­
royo y Fragoso, para que, de acuerdo con el Círcu­
lo Mercantil é Industrial de Madrid, gestione cerca 
del ministro de la Gobernación para que el re­
ferido tren cese de salir á las cuatro de la tarde 
y se hagan otras reformas útiles para el servicio en 
general y la prensa periódica y el comercio en par­
ticular.

También se acordó la creación de una plaza de 
oficial, que nombrará la dirección, y tendrá por es­
pecial objeto de ocuparse de la espedicion de los 
periódicos.

La reunión terminó á las once , retirándose los 
escritores que asistieron satisfechos de la afabili­
dad con que fueron at mdidos por el Sr. Balaguer.

Como E l Imparcial hace las mas lisongeras 
profecías acerca de los benéficos resultados del des­
linde de los campos políticos para el atinado cum­
plimiento por parte del jefe dcl Estado de la misión 
constitucional de hacer turnar pacíficamente á los 
partidos en el poder según las exigencias de la opi­
nión, E l Dehale le sale al encuentro con el siguien­
te cuadro que encierra, tanta verde d en el fondo co­
mo riqueza en los detalles:

«¡Qué hermosa, pero qué irrealizable hipótesis, dadas 
las mañas que han revelado en la última crisis las hues­
tes radicales! Supongamos po- un momento que el par­
tido progresista-democrático se desacredita en el go­
bierno, lo cual no es muy difícil, y que, respondiendo á 
las exigencias de la opinión pública, el monarca, en el 
libre ejercicio de su prerogativa, creyese oportuno en­
comendar los destinos de la nación al partido conser­
vador.

Para evitarlo no tendrían los radicales mas que ape­
lar á un procedimiento conocido y que hasta ahora ha 
producido los mejores resultados. Primeramente toca­
rían á rebato en sus periódicos, evocarían recuerdos do­
lorosos, dirían que la reacción llamaba á nuestras puer­
tas, y que estaban en peligro nuestras gloriosas liberta­
des. Después varios señores se dirigirían á la ya célebre 
y famosa Tertulia progresista, y allí levantarían de cas­
cos á la entusiasta y bonachona concurrencia con discur­
sos perdónesenos la frase—amenazadores y re­
tumbantes.

Después—si esto no bastase—propalarían entre los 
voluntarios de la libertad los mas absurdos rumores, y 
harían correr la voz, como lo han hecho ya, de que al­
gunos batallones del ejército ó de la milicia ciudadana 
iban á hacer una manifestación pacifica avaiirn la reac­
ción. Despties apelarían á las malas artes, de que han 
dado ya señaladas muestras, á la intriga, á la coacción 
moral, á los secuestros de las voluntades tímidas para 
hacer imposible toda combinación ministerial que no 
fuese de su agrado, y no es difícil adivinar, en vista de 
estos radicalLsiraos procedimientos, el resultado que 
tendrian tales maquinaciones.

Nuestro colega se engaña á sabiendas. El partido radi­
cal cree que el pod. r le corresponde por juro de heredad y 
no le soltará á tres tirones. Le defenderá á sangre y fue­
go, se resistirá ádejarlo con toda la energía de su cora­
zón y de su estómago, se entregará para conseguirlo á 
todas las violencias de su temperamento, y, por doloro­
so que sea el confesarlo, pero sucesos recientes nos dan 
derecho para creerlo así, ningnn partido, aunque cuen­
te con el favor de i a opinión, aunque las necesidades 
públic-s reclamen su gestión política, aunque el bien del 

■ Estado lo exija, podrá entrar en el gobierno, si no reci­
be antes, por lómenos, la pública sanción de uts. tertulia- 
consulto.^

Dice un colega:
«Cada dia se va aumentando el diccionario de la len­

gua con locuciones nueva.s. No hace mucho se introdu­
jo la de y ahora el Sr. Ruiz Zorrilla ha
introducido esta otra: hacer moralidad. Por nuestra par­
te le daríamos el pase, si el Sr. Ruiz Zorrilla lograra que 
no fuera una frase hueca como tantas otras. La morali­
dad uo pueden hacerla hombres inmorales, como una te­
la blanca no pueden hacerla las manos de un carbonero.

que están constantemente trasegando carbón. Para que 
haya moralidad (y hablemos de una vez en eastellanoj, 
es preciso que los hombres sean morales; y, siéndolo, es 
escusado hacerla ó fabricarla, porque ella espontánea- ' 
mente brota y resplandece ¿n todos sus actos. j

Para que haya moralidad cree muy conveniente el ! 
Sr. Ruiz Zorrilla separar la administración déla poli- i 
tica. No dejará de contribuir á ello, en efecto; pero aun j 
cuando este ideal no llegara á realizarlo, para acometer i 
de veras su empresa debiera empezar por prescindir de 
casi toda la administración existente y crear otra 
nueva.

¿A qué debe sus puestos ese inmenso personal que 
puebla las oüeinas, sino á la política? Pues esa política 
no les ha exigido otra idoneidad ni otros títulos que el 
ser patriotero-, es decir, que saber gritar y tirar piedras, 
como tuvo ocasión de esperimentarlo el mismo presi­
dente del Consejo cuando hizo su correría en favor de la 
candidatura del duque de Genova, librándose de su pa­
triotería por milagro.

Además de la aptitud y de la moralidad del em­
pleado, requiere el Sr. Ruiz Zorrilla otra cualidad, y es 
que esté identificado con altisimas instituciones. Pues 
entonces ya da al traste con sus pomposos anuncios de 
que llegará a ser la administración independiente de la 
política. No sabemos á qué altísimas instituciones se 
refiere el Sr. Ruiz Zorrilla, porque el calificativo de al­
tísimas, que pudiera darse á la Constitución y á la mo­
narquía, no les cuadra propiamente.»

-------------
Leemos en un periódico ministerial:
«En término de Játiva ha ocurrido anteayer un com­

bate entre cinco, condenados á cadena perpetua, auxilia­
dos por otros varios individuos y la guardia civil que 
los conducía, resultando muertos los cinco penados.»

A esta noticia hace La PolÜica los siguientes 
comentarios:

«¿Qué clase de sistema es este? ¿Represivo ó preventi­
vo? tíi se considera que los tribunales habían ya impues­
to una grave pena á los reos, y que la guardia civil no 
hizo mas que defenderse de la agresión de estos, el siste­
ma que se les aplicó es represivo en su grado máximo. 
Si se considera que los tales reos habrían podido esca- 
parse del presidio á que eran conducidos, y que, muer­
tos, ya no podrían hacerlo, el sistema preventivo.^

Pero sise refiextona que los rematados de quienes se 
trata podían haber ido bien asegurados de modo que no 
soñaran siquiera en fugarse, y la escolta ser bastante 
numerosa para que no osaran salir á soltar á aquellos 
los varios individuos que lo intentaron, el sistema es 
misto, esto es, participa del carácter preventivo j  del re­
presivo.

Lo triste es que la represión solo alcanzará á los reos 
que iban bajo la protección de la ley, y no á ningún in­
dividuo de los que intentaron libertarlos, cosa que no es 
nueva, sin embargo, pues en los infinitos casos seme­
jantes ocurridos de un año á esta parte siempre ha suce­
dido lo mismo.»

Es decir, para que nos entendamos, que volve­
mos á los tiempos de los famosos asesinatos jurídi­
cos que nosotros condenamos con toda la energía 
de nuestra alma.

La manera de moralizar un país uo es estremar 
las penas, ni saltar por encima de la ley.

Ilústrese al pueblo dándole paz y  buena admi­
nistración, que son las fuentes del trabajo, y  no se 
dé el espectáculo de que los criminales salen todos 
los dias indultados de los presidios, cuyos estable­
cimientos se ven poblados por los presos políticos. 
¡Pero á que predicar en desierto, si mandan los 
progresistas!

ciao aceptar su dinero y ya somos ricos. Con que abráza­
me, abrázame.

Héaqui, señor juez, palabra por palabra lo que me 
dijo Claudina.

El rudo marinero sacó del bolsillo un enorme pañue 
lo de la India, se sonó de una manera terrible y se lim 
piólos ojos; era su manera de llorar.

M. Daburon estaba confundido
Desde el principio de este desgraciado negocio mar­

chaba de asombro en asombro Apenas ordenaba sus 
idehs sobre un punto cuando ya otro partieular llamaba 
su atención.

Presentía un desengaño. ¿Qué encerraría el nuevo 
incidente que se se le presentaba?

Quería preguntar sobre detalles y circunstancias; 
pero temía qué el testigo perdiese sus recuerdos, y así 
le invitó á que continuase?

_Lq que me propuso Claudina, continuó el marino,
era indigno; pero aquella mujer me dominaba y me pro­
bó que no hacíamos mal á nadie, y que el dinero que re­
cibiera constituía la dote de Santiago. Yo callé.

Aquella noche llegamos á una aldea y el coche .se de,- 
tuvo en la fonda donde debíamos parar. Entramos, y allí 
vimos al canalla de Germán con una nodriza que tenia 
en brazos un niño exactamente vestido como el nuestro.

Como nosotros, viajaban en uo coche del conde. En­
tonces tuve una sospecha ¿Quién me aseguraba que  ̂
Claudina no habia inventado la segunda historia para 
calmar mi cólera? Aunque no la creia capaz de semejan­
te infamia, me propuse no perder de vista al bastardo, 
y para que no me lo escamoteasen lo tuve toda la tarde 
en mis piernas, y eso después de haberle atado mi pa­
ñuelo á manera de señal.

■ El íTolge estaba bien preparado: después de comer se 
habló de acostarnos, y resultó que no habia en la tal . 
fonda ina.s que dos habitaciones con dos camas. t

El fondista dijo que las dos nodrizas dormirían en •
una, y Germán y yo en la otra.

Añádese á esto que habia observado signos de mt«-

el presidente del Consejo ofreció en su discurso- 
programa no gravar mas la materia imponible de 
las contribuciones directas, que ya se halla recar­
gada de una manera abrumadora, hasta el último 
límite posible.

Noche de espanto fué la noche del jueves para 
la Tertulia progresista.

El Sr. Sagasta, el auatematizado D. Práxedes, 
tuvo la ocurrecia de personarse en aquel famoso 
laboratorkí político, y cuaudo mas encrespada se 
hallaba la discusión sobre el tema de reorganizar 
el partido, pidió la palabra, sin decir apua va, hi­
zo la sencilla indicación de que, fundándose en la 
filosofía de los números, se procurase lo posible 
para dar al partido progresista tres jefes, como en 
su sentir, tiene el republicano, por considerarlo 
preciso en ciertos casos.

El efecto que esto produjo entre los concurren­
tes no cabe describirlo. Hasta los mas animosos 
apelaron á la fuga, dejando la discusión tal como 
estaba.

D. Práxedes se venga divertiéndose.

La Igualdad, que hoy es casi ministerial, escri­
be el siguiente párrafo, que recomendamos al mo­
nárquico gabinete que preside el señor Ruiz Zor­
rilla:

«Vive entre nosotros, nunqne entre nosotros no ha na­
cido, un ser afortunado que goza de todas las comodi­
dades y delicias de la vida. Habita en Madrid, por in­
vierno, un magnifico alcázar: y ahora que los calores son 
sofocantes, se va á respirarlas brisas de la Granja, don- 

' de tiene suntuosos palacios, frondosos jardines, bosques 
de caza, monteros, traillas, caballos, soldados que le ha­
gan guardia, músicas que la regalen con armoniosas se- 
reuatas; y mientras él hace tan regalada y venturosa 
vida, los labradores se afanan eü sus campos, los indus­
triales al pié de sus máquinas, los comerciantes con sus 
negocios, para reunir todos los meses una gruesa suma 
que hay que entregar á ese afertu ado mortal. ¡Dígase 
luego que no hay bienaventurados sobre la tierra!»

Estos son los amigos de la monarquía y de la 
dinastía de Saboya que ha proporcionado al gabi­
nete Ruiz Zorrilla la ruptura de la conciliación.

¡Que amigos tienes Benito!

Según parece, el Sr. Montero R íos, accediendo 
á los deseos de sus compañeros, ha hecho una reba­
ja de 20 por 100 en los gastos de su departamento.

En la presidencia del Consejo de ministros, cuyo 
presupuesto asciende á 97.500 pesetas, se hace una 
economía de 43.000, suprimiéndose la subsecreta­
ría y reduciéndose los gastos del personal y mate­
rial de dicho centro. Y también en Marina piensa 
el Su. Beranger suprimir gastos, habiendo ya dado 
órden para que se suspenda ía c.invocatoria de ma­
rinería que debía hacerse en este mes y preparando 
un reglamento de contramaestres y aprendices na­
vales sumamente económico para el Erario.

Por último, en el ministerio de la Guerra pare­
ce que el geueral Córdova hace una economía de 
72 millones de reales.

nistracion actual es una letra girada á 30 dias. Los cim- 
brios, menos impacientes, esperarán un par de semanas 
mas. Si en este tiempo el Sr. Zorrilla no cumple loque 
unos y otros esperan, las contemplaciones habrán con­
cluido, recobrando los republicanos su independencia y 
volviendo los cimbrics á sus tiendas.»'

No hay nada como el ayuno para aclarar la 
vista.

Ya se empieza á dificultar la acción del mi­
nistro de Hacienda para nivelar los presupues­
tos, y quizá no pasen muchos dias sin que tenga 
que arrepentirse de las ofertas hechas sobre el par­
ticular por el presidente del Consejo.

Según dice ayer un periódico de la situación, 
antes de aceptar el Sr. Ruiz Gómez la cartera de 
Hacienda, conferenció con el Sr. Ruiz Zorrilla qtie, 
como era natural, espuso á este su pensamiento 
económico, conviniendo, de acuerdo con la opinión 
del presidente del Consejo, en que los consumos de­
bían dejarse como arbitrio de los ayuntamientos y 
en manera alguna restablecerlos como renta del 
Estado.

«Bajo este punto de vista, añade el colega indicado, 
pueden estar tranquilos los que hayan abrigado la creen­
cia de que estaba en los propósitos del Sr. Ruiz re.stau- 
rar una contribución que tan combatida ha sido por una 
gran parte del partido liberal.»

De todo esto se deduce que el proyecto de res­
tablecer los consumos ha levantado marejada en el 
campo radical, y que, para calmarla, ha sido ne­
cesario dar esplicacíones tranquilizadoras.

Pero si los consumos no se restablecen como 
renta del Estado, ¿de dónde .va á sacar el nuevo 
ministro de Hacienda los recursos necesarios para 
cubrir el déficit del presupuesto, que será grande 
aun después de hechas las mas radicales eco­
nomías?

La cosa nos parece tanto mas difícil cuanto que

ligencia entre mi mujer y el picaro del criado: yo estaba 
furioso.

M. Daburon se impacientaba. Lerouge continuó:
—Yo rechacé el arreglo de los dormitorios, diciendo 

que no me separaba de mi mujer ni un minuto, y fué 
preciso pasar por lo que yo quería.

La otra nodriza se metió en cama la primera, y mi 
mujer se acostó en el otro lecho con nuestro hijo y el 
bastardo. Yo no quise acostarme y me senté en una si­
lla junto á la cama sin separarme del bastardo. Poco des­
pués matela luz para quedurmiesen las mujeres, y que­
dé pensando en lo que diría mi padre á saber mi con­
ducta.

A eso de las doce de la noche oí que Claudina se de- 
pertaba. Yo contuue el aliento, y mi mujer salió fuera 
del lecho. ¿Quería cambiar los niños? Después supe que 
nó; pero entonces crei que si, y asiéndola por el brazo la 
di de pescozones, echando votos y juramentos como si 
estuviese á bordo.

La otra nodriza comenzó á gritar, y Germán acudió 
con una luz. La presencia de este me acabó de irritar; 
saqué el cuchillo, y agarrando al bastardo poruña mano 
le atravesé el brazo diciendo:

Ahora nadie le cambiará sin que yo lo sepa.
Lerouge no podía mas. Su frente estaba bañada en 

sudor y su voz fatigada; pero la mirada imperiosa del 
juez era una intimación permanente, y continuó:

—La heriia del niño era terrible. Desangrábase de tal 
modo, que inspiraba serios temores. Solo me ocupaba 
de lo que podía atontecer mas tarde, y declaré que iba á 
escribir lo que acababa de pasar, y que tolos afirmarían, 
y así se hizo, porque todos sabíamos escribir.

Germán fué el primero que firmó, exigiéndome so­
lamente que no dijese nada al conde, y jurando que por 
su parte nada diría. La otra nodriza hizo el mismo ju ­
ramento.

—¿Y guardasteis esa declaración? preguntó Da- ¡
buron. - . i

—Sí, señor juez, y como el jefe de policía me lo reco ^
mendó espresamente, la traigo conmigo.

Apenas publicada la circular dej Sr. Ruiz Gó­
mez á los directores de Hacienda, mas de cincuen­
ta diputados visitaron ayer á aquel, no para hablar 
de intereses públicos, no para a gitar espedientes 
beneficiosos en sus comarcas, no para tratar siquie­
ra de aliviar los impuestos, sino única y esclusiva- 
meute en su inmensa mayoría para pedir destinos. 
No sabemos que nadie llevara la hoja de servicios 
que en la circular se reclama, ni que espúsiera las 
faltas de algunos empleados para hacer ver la con­
veniencia de su reemplazo; nada de eso, tratábase 
de volver al distrito, llevando satisfechas las mas 
perentorias exigencias, y el Sr. Ruiz Gómez ha te­
nido que oir las mas estradas pretensiones, despi­
diéndose los no satisfechos hasta 1 ° de Octubre.

Por lo visto, los indicados diputados abrigarían 
la persuasión de que el contenido de la circular era 
música celestial, como lo han sido todos los propó­
sitos que en análogo sentido han manifestado en 
otras ocasiones los revolucionarios; pues únicamen­
te así se comprendería el paso que han dado cerca 
del nuevo ministro de Hacienda.

Por lo que hace á los no satisfechos, ya le cau­
sarán alguna amargura al Sr. Ruiz Gómez si vive 
ministerialmente en Octubre, plazo fijado por aque­
llos para solventar la cuestión de destinos.

Verdaderamente es La Iberia un periódico de­
licioso.

No hace una semana que defendía la concilia­
ción creyendo, y no sin rezón, que la ruptura de 
ella entrañaba la muerte y hoy dedica una gran 
parte de su número á cantar las escelencias del nue­
vo gabinete y hasta se pone fosca con E l Impar- 
cial porque se la figura que le disputa el puesto de 
porta-estandarte de la flamante situación:

«Llámanos miopes Bl Imparcial, dice, sin du&« por­
que no miramos las coSas á través del mismo cristal que 
el colega:

Sm embargo, nosotros podemos asegurar al diario de 
la plazuela de Matute que nosotros lo miramos todo á 
través de nuestro patriotismo, y que lo mismo decimos 
hoy que diremos mañana.

Hombres políticos, creimos un dia que la conciliación 
ora conveniente, y la apoyamos; hombres de partido, 
aunque pudiéramos creer que ño era llegado el momen­
to de deslindar los campos, al lado de nuestro partido 
estaremos, y todo cuanto éste decrete nos encontrará 
dispuestos á obedecerlo y á apoyarlo con el entusiasmo 
que muy bien pudiera ser la envidia de algunos colegas.

Ayer gritamos «¡Adelante!» porque nuestro deber y 
nuestra consecuencia nos inspiraron ese grito, hoy re­
petirnos lo mismo, y en la defensa de nuestro partido,— 
entiéndalo El Imparcial,—no solo estaremos siempre en 
primera línea, sino que jamás permitiremos que nadie 
se nos ponga delante, á menos que no tuviera una his­
toria de veinte años, pura y sin mancha, consagrada á 
la libertad y á la defensa del partido progresista; que en 
ese caso podríamos cederle el lado izquierdo de la van­
guardia, nunca el derecho.

El partido progresista de hoy es el do siempre; si 
quien no es progresista le apoya, nosotros lo agradece­
mos sinceramente y nos congratulamos de ello; pero no 
por esto renegamos dei titulo de un partido que, inmor­
tal en la historia, ha cu.nplido hasta hoy la ley eterna 
del progreso, y siempre avanzando, ha sabido amoldar­
se á las necesidades de la época.

Y para concluir, debemos decir al periódico que ayer 
tenia á menos contestarnos, que La Iberia de hoy ni se 
romps ni se dobla, como sucedía á la de ayer »

¡Bien valiente!
Esto quiere decir en castellano que los progre­

sistas de La Iberia que antes no podían vivir sin la 
conciliación, hoy no necesitan de nadie y aceptan, 
como una gracia y un honor que dispensan, el apo­
yo de E l Imparcial-^ de los cimbrios.

¡Qué consecuencia, y qué buen sentido!

El Consejo de ministros se ocupó también ante­
ayer de economías, tocándole su turno á las secre­
tarías de Gracia y Justicia y Fomento.

—Dádmela.
Lerouge sacó de un viejo bolson el documento, y 

dándoselo á Daburon dijo:
— Aquí le teneis. Nadie le ha abierto desde aquella 

noche maldita.
Y así era la verdad, porque al abrirlo cayó la ceniza 

que habia servido de arenilla para secar la tinta.
El papel contenia la reseña del viejo marino, y al pió 

las cuatro firmas.
—¿Qué habrá sido, murmuró el juez hablando con­

sigo mismo, de los testigos que firman esta declara­
ción?

Lerouge creyó que le interrogaban, y contestó:
—Germán murió. A Claudina la han asesinado; pero 

la otra nodriza vive y debe haber revelado el secreto á 
su mando, porque me ha dicho alguna que otra pala­
bra sobre ef asunto. La nodriza se llama Brosettey resi­
de en el pueblo de Comraarin.

—¿Y después? preguntó el juez.
—A la mañana siguiente Claudina logró calmarme. 

El niño apenas estuvo malo, pero le quedó una cicatriz 
bastante grande en el brazo.

—¿Y Mad. Gerdy supo lo que pasó?
—No lo creo, ó mejor dicho, lo ignoro.
— ¡Cómo! ¿Lo ignoráis?
—Os lo juro, caballero. Tal vez mi ignorancia pro­

venga de lo que sucedió después.
—¿Y qué sucedió?

El marino replicó vacilando:
—^Seüor, son asuntos de familia...
—Amigo, le dijo M. Daburon interrumpiéndole, vos 

sois un hombre honrado, y yo lo creo; pero una vez en 
vuestra vida, inspirado por una mala mujer, fuisteis 
cómplice de uua m.-tla acción. Reparad vuestra falta ha­
blando sinceramente.

Lo que se dice aquí, siempre que no se refiera al cri­
men, permanece secreto, y como no se escribe, se o vida. 
No temáis nada, y si esperimentais alguna humillación, 
decid que es el castigo del pasado.
—¡.An, l iñ k ! r j ip ) 1 lii si h i - !  largo tiinapo

La prensa ministerial entona himnos de alaban­
za al Sr. Ruiz Zorrilla porque ha mandado á los 
tribunales á un comandante de presidio que ha fal­
tado á sus deberes, cometiendo un delito común.

Alabamos el procedimiento por la novedad que 
tiene de tres años á esta parte; pero no vemos mo­
tivo para tanta algazara.

Habiendo dado ayer la noticia, tomada de un 
colega, de que la diputación provincial de Madrid 
habia acordado que el diputado D. Ricardo Lupia- 
no no era acreedor á continuar gozando ^e los de­
rechos que le da dicho cargo, traslamos á nuestras 
columnas, cumpliendo con un deber de imparciali­
dad y justicia, el comunicado que dicho Sr. Lupia- 
no ha dirigido al Imparcial esplicando aquel 
hecho:

«Señor director de El Imparcial.
Muy señor mió: Habiéndose publicado en su diario 

un suelto referente al acuerdo tomado por la diputación 
contra mi persona, creo no tendrá V. inconveniente en 
insertar unas cuantas líneas con el fin de desvanecer las 
dadas que pudiera echar sobre uíí lo destemplado del 
acuerdo y la forma seca y dura con que está redactado el 
suelto de que luo ocupo.

No soy acreedor al puesto de diputado provincial 
que ocupo en virtud del sufragio universal, porque no 
me pre.sto a servir de comparsa a una mayoría incons­
ciente y despótica que vota con apresuramiento cuando 
se trata de llevar las beatas á ios asilos de la beneficen­
cia provincial, y en cambio no tiene número suficiente 
de diputados para votar los presupuestos.

¿No seré acaso digno de seguir ocupando mi puesto 
porque ejerzo con actitud y durezá el cargo de fiscal; 
que es el mandato de las minorías y oposiciones? No lo 
sé; pero el acuerdo que contra mí ha tomado ia diputa­
ción parece encaminado á alejarme de ella; no seré yo 
tan inocente que les cause este placer, y procuraré se­
guir mereciendo los anatemas de la mayoría de la dipu­
tación, que equivale para mí al voto de confianza de 
mis electores.

Sirvan estas cortas líneas de ligera esplicacion al 
suelto publicado en su diario (núm. 1.503), por cuya in­
serción le da anticipadas gracias el que se ofrece suyo 
afectísimo seguro servidor Q. B. S. M., Ricardo Lu- 
piauí.

Madrid 27 de Julio de 1871.»

E l Debate, que si no vela muy claro en cuanto 
se referia á la situación que ha pasado á mejor vi­
da, tiene ojos de lince para descubrir los flacos de 
la presente y águza de un modo sorprendente su in­
genio para ponerlos de manifiesto, dice, refiriéndo­
se al apoyo que pueden prometerse los progresistas 
de sus adláteres los republicanos y cimbrios:

«El apoyo que los republicanos prestan á la adrni-

Otro párrafo de E l Debate que encierra bastan - 
te gravedad:

«Parece que ayer se han negociado letras de Ultra­
mar por valor de unos 26 ó 27 millones de reales, con el 
objeto de sacar unos cuartos coa que atender á la paga 
de este mes Hay que advertir que en esta negociación el 
Tesoro pierde próximamente la cuarta parte del valor 
délas letras, ó loque es lo mismo, unos seis millones de 
reales. A la emisión, Sr. Ruiz Gómez, á la emisión.»

Hay de notable que habiéndose publicado este 
párrafo anteayer tarde, ningún periódico ministe­
rial desmiente ayer su contenido.

Cuando tanto se habla, dice Epoca, sobre los 
medios á que piensa apelar el gobierno para ni­
velar el presupuesto, y  circulan versiones mas ó 
menos exactas respecto del tipo á que puede ele­
varse el im[)uesto sobre la renta, seria muy 
oportuno publicar las bases de las reformas que se 
preparan, con el objeto de que el país en general, 
y en particular los tenedores de efectos pudieran 
apreciarlas. Estamos en vísperas de una fuerte 
emisión de títulos al 3 por 100, y los recelos que 
han empezado á difundirse pueden perjudicar al 
Tesoro, comprometiendo el éxito de la operación. 
Es preferible obrar con franqueza declarando el sa­
crificio que se piensa exigir, y  cuando los acrendo- 
res del Estado los comparen con la ventaja de tener 
asegurados sus intereses, mediante la nivelación 
ofrecida, creemos que la opinión se pronunciará re­
sueltamente por el sistema que tienda á poner tér­
mino á la crisis financiera actual.

Tiene razón nuestro colega.

El Diario de Barcelona juzga en estos tér­
minos el advenimiento del ministerio homogéneo:

«El ministerio Zorrilla, si es cierto el teiégrama que 
publicamos ayer, espondrá su programa en las Córtes, 
el cual abraza entre otros puntos generales de radica­
lismo mas ó menos subido, como «mantener el órden 
público sin debilidades,» plantear el jurado, nivelar los 
presupuestos, seguir en Cuba la conducta trazada por 
la proposición aprobada quince dias atrás, etc., los otros 
de circunstancias ó alusivos á la causa que ha motivado 
la calda del anterior ministerio y organización del nue • 
vo, ó sea «perseguir infiexiblemente la corrupción, la 
inmoralidad, la inercia y la holgazanería.»

¡I-Iombre! ¿Qué me cuenta V.? ¿Todo esto hay en la 
situación? ¿Todo esto ha de perseguir inflexiblemente 
el nuevo ministerio? Pues la corrupción, la inmoralidad, 
la inercia y la holgazanería, han sido colocados por la 
revolución, por los hombres de ella y por sus gobiernos. 
¿Por qué, pues, hacer una crisis, y organizar un nuevo 
ministerio, por haber aceptado el que acaba de ser sus­
tituido, el voto de censura á loa gobiernos de la revolu­
ción? Arrojar la cara importa, que el espejo no hay 
por qué.

Na esperamos del nuevo ministerio ni el órden en la 
Hacienda, ni el correctivo de la inercia, de la inmorali­
dad y de la holgazanería. No nos encontrará, sin embar­
go, en su camino para oponerle estorbos, siempre que á 
ello se dirija con ánimo firme y rompiendo ataduras re- 
volncionarias y de partido, aun cuando nos halle en­
frente en el terreno de los principios. Esperamos la es- 
posicion de su programa para juzgarle en sus principios, 
y sus obras para juzgarle en su política concreta.

Entretanto no.s alegraremos del ministerio homogé­
neo, y creemos francamente que no deben ser los conser­
vadores, m aun los que no tengan de tales mas que el 
nombro y el origen, y estos ó aquellos rasgos, los que 
lleven adelante la obra revolucionaria. Temérnoslos mas 
á ellos que á estos, aun para los principios conservado- 
re.s. Que se ande lo que se haya de andar, y se anda 
pronto.»

que fui castigado. El dinero mal adquirido no reporta 
sino daños. Cuando llegamos á nuestra ca.sa compré un 
prado que estaba junto á mis propiedades; pero así que 
tuvimos dinero Claudina volvió á su coquetismo y ad­
quirió además otros vicios. Se hizo glotona, borracha y 
ligera. Cuando me embarcaba recibía en mi casa á todos 
los pillos del país.

Una noche mientras ella me creia en Rouen, me pre­
senté en casa y la sorprendí con un hombre. Era este un 
pillastre generalmente despreciado.

Debí matarlo: estaba en mi derecho; pero me inspiró 
lástima, si bien lo agarré por el cuello y lo arrojó por 
una ventana. Sin embargo, no murió.

Entonces le di á mi mujer una buena paliza que su­
frió sin quejarse. .

Lerouge hablaba con voz ronca y cavernosa.
—La perdoné, continuó, pero el hombre que golpea á 

su mujer y la perdona se pierde para siempre. En ade­
lante fué mas precavida: dirigida y aconsejada por su 
madre, se volvió hipócrita, y como Mad. Herdy se habia 
llevado a su bastardo, tuvo tiempo sobrado para conti­
nuar engañándome.

Durante mi ausencia mi casa era la reunión de los 
borrachos y perdidos de la comarea, y cuando Claudina 
necesitaba dinero, porque todo era poco para sus orgías, 
escribía al conde ó á la Gerdy.

No dejaba de sospechar por mi parte; pero como na - 
die me advertía, las sospechas solo sirvieron para po­
nerme de un humor tal que por cualquiera cosa la'cas­
tigaba.

Lo cierto es que todos me despreciaban y volvían la 
espalda Y’a se v«, mu suponían cómplice voluntario, y 
aun creyeron, según supe mas tarde, que yo sacaba bue­
nos provechos de mi tolerancia, cuando, por el contra- ’ 
rio, mi mujer era la que regalaba á sus amantes. ‘

Diéronme hasta un apodo vergonzoso, y yo no sabia 
nada; nada, ¡señorjuez. ‘

M. Daburon tuvo hístima del pobre viejo y le dijo que 
descansara.

—No, prosiguió el marino; lo mejor será que acabe de

El pan nuestro de cada dia, "Volvemos á llamar 
la atención del señor director de Comunicaciones, 
no solo acerca de las continuas quejas que recibi­
mos de nuestros suscritores, á quienes no llega con 
la debida irregularidad el periódico, sino también 
respecto de un hecho que hemos notado en diferen­
tes cartas recibidas por el correo, á las que, inclu­
yendo libranzas del giro mútno y cuatro sellos de 
50 milésimas cada una, han faltado en la mayor 
parte los citados sellos.

Ignoramos en qué consisten estas graves y re­
petidas faltas, pues si bien alguna vez por distrac­
ción ó descuido pudieran olvidarse nuestros abona­
dos de incluir los sellos, no es posible que todos in­
curran en semejante distracción, y como aseguran 
haber incluido los citados 4 sellos, esta circunstan­
cia y otros antecedentes de que hemos dado cuenta 
en nuestro periódico, nos hacen sospechar con fun-

una vez. Afortunadamente hubo nn hombre que fué 
bastante caritativo para decirme lo que pasaba: el señor 
cura.

Sin perder un instante fui á consultarme con un abo­
gado, preguntándole de qué modo debía proceder un 
hombre honrado que desgraciadamente se había casado 
con una mala mujer.

—No hacer nadajudicialmente, me contestó. Quejarse 
es hacer pública la deshonra. Es preciso valerse de otro» 
medios mas eficaces y admitidos.

— Era necesario que nuestra separación fuese inme­
diata, y de modo que pu.siese á salvo mi dignidad.

"Vendí el prado que compré con el dinero .del conde, 
dinero que me avergonzaba y que entregué á Claudina 
diciéndoia:

O te espones á que te mate, ó te marchas, aseguran­
do donde quiera que vayas que eres viuda.'

En cuanto á mí, ni tú ni los del país sabrán si vi­
vo ó no.

Optó por marcharse: yo partí aquella misma ñocha 
con mi hijo Santiago: ella se marchó un mes después.

—¿T no la volvisteis á ver? '
— Nunca.
—Sin embargo, tres dias antes del crimen estuvisteis 

en su casa:
— Es ver.lad, pero era de absoluta necesidad que la 

viese. Me costó mucho trabajo encontrar quien me diese 
razón de su residencia. Felizmente mi notario tuvo no­
ticias de Mad. Gerdy, y por esta señora se supo que vi­
vía en la Jonchere.

Yo estaba en Rouen, el patrón Gervasio me ofreció 
levarme en su barco hasta París, y acepté.

¡Ah señor! ¡Qué sobresalto esperimenté al entrar en 
su casa! Desde luego, no me reconoció. Tal vez á causa 
de repetir á todos que yo habia muerto, concluyó por 
creerlo.

Cuando le dije mi nombre cayó sin sentido. ¡Desven­
turada! No habia cambiado; á su lado tenia un vaso y 
una botella de aguardiente.

{Se eontinuari.)Ayuntamiento de Madrid



F;L ECO DE ESPANA>— Sábado 29 de Jülio de 18?
damento si algún ocioso se entretiene en ensayarse 
con estas fruslerias en el arte de Macallíster para 
lucir después sus habilidades en mayor escala.

Ayer recibimos por conducto déla Agencia Fa- 
ios siguientes telegramas;

París 28.— Una peticiou de los habitantes de Saint- 
Cloud hace constar que 600 casas, de 623, han sido que­
madas después del armisticio por los prusianos.

La comisión de reorganización del ejército ha adop­
tado casi por unanimidad las cláusulas y las bases de la 
nueva ley militar, declarando el servicio obligatorio pa­
ra todos los hambres de 20 á 40 años de edad.

Los militares en activo servicio no podrán votar.
Los consejos de guerra empezarán sus trabajos el 

jueves próximo.
Lóadres 27'(por la noche). Via Cabo.—Los periódi­

cos de Constautinopla publican pormenores horrorosos 
sobre los estragos del cólera en Persia.

En la Bolsa se han cotizado:
Consolidados ingleses á 93 5i8.
3 por 100 francés á 55 1;4.
3 por loo español, á 31 5[16.

SECCION DE NOTICIAS-

Se han concedido varias recompensas por la toma de 
la trinchera de los Chinos y la Esperanza, en la isla de 
Cuba.

Las horas de oficina, desde hoy, en el ministerio de 
la Gobernación, serán de doce á seis do la tarde y de 
nueve á doce de la noche. Por el dia asistirán todos los 
empleados y por la noche la mitad.

Desde el lunes, de nueve á once de la noche y consa­
grando á esta tarea los lunes, martes, jueves y viernes, 
el ministro de Hacienda, con los direetorei y algunos 
empleados especiales se dedicará al estudio , discusión 
délos nuevos presupuestos y de los asuntos relacionados 
con el plsm general de Hacienda que el Sr. Ruiz Gómez 
prepara.

En breve empezará á publicar la Oaceta las disposi­
ciones á que debe sujetarse el cumplimiento de cada uno 
de los estremos que abarca la circular publicada antea­
yer por el ministro de Hacienda.

Se ha concedido la gran cruz de San Hermenegil- 
á los brigadieres D. Luis Andriani y D. José Ve- 
lasco.

de tribunales se reunirá el que ha de presidir los ejerci­
cios de los aspirantes á la judicatura y ministerio fiscal, 
cuya convocatoria se publicó oportunamente. Los ejer­
cicios se haráu por lo tanto en Setiembre.

Parece que en el proyecto de economías presentado 
por el Sr. Montero Ríos en el consejo de anteayer, se 
hace una rebaja de un 20 por 100 re.specto al presupues 
to vigente.

Anunciase una 
gobernadores.

circular del Sr. Ruiz Zorrilla á loa

De un dia á otro terminará sus tareas el Consejo de 
Estado, puesto que ha despachado ya los dos ó tres es­
pedientes que habían retrasado sus vacaciones: el uno 
era el de los tabacos y el otro versa sobre la cuestión de 
vicariato.

Ya han vuelto al Hospicio de esta córte las Herma­
nas de la Caridad, del que fueron despedidas el dia 4 de 
Octubre de 1860, sin consideración alguna á los eminen­
tes servicios prestados al establecimiento en el espacio 
de casi treinta años que llevaban al frente del departa­
mento de mujeres.

Se ha mandado abonar al ayuntamiento del Puerto 
de Santa María el importe de los suministros que hizo á 
las tropas de nuestro ejército en Setiembre de 1868.

Se ha dispuesto que los jefes y oficiales de adminis- j 
tracion militar que se hallan sirviendo en Ultramar, se ’ j 
les coloque en aquellas escalas con arreglo al sitio que ■ 
ocupen en la general del cuerpo.

En el ministerio de la Gobernación comienza á ha­
cerse las reformas ofrecidas.

La dirección de política se ha refundido en la subse­
cretaría, y se han creado otras dos direcciones genera­
les, una coa el nombre de orden público y estableci­
mientos penales, que desempeñará el Sr Perísy Valero, 
y otra de administración, beneficencia y sanidad, que 
ocupará el Sr. Romero Girón.

También desaparece todo el personal de la presiden­
cia del Consejo de ministros, haciéndose eargo de la se­
cretaría, como ministro mas joven, el Sr. Mosquera.

Dícese que el contratista de tabacos ha renunciado 
as ventajas que le concedía el último pliego de condicio­
nes, habiéndose ajustado á esta proposición el dictamen 
emitido por el Consejo de Estado.

No es seguro que hoy pueda enipezar la Gaceta á 
publicar algunos de los nombramientos acordados, pues 
son infinitas las intrigas y pretensiones que se cruzan.

Créese que tan luego como puedan orillarse estas di­
ficultades el arreglo de direcciones y personal de Gober­
nación saldrá á la vez en el diario oficial.

Asegúrase que á pesar de las ofertas de fondos he­
chas al señor ministro de Hacienda, este espera para 
hacer la emisión á que se hagan sentir en el mercado de 
fondos públicos las consecuencias de las eetnomías pro­
yectadas.

Ya se ha firmado el decreto para que el ministerio 
de Hacienda se encarge del edificio que ocupaba la pre­
sidencia, y de sus efectos.

No faltará quien esclame: ¡ojos que te vieron ir!

Ha sido nombrado administrador de Hacienda pú­
blica de Cienfuegos, D. José López Guijarro, oficial pri­
mero que es en la contaduría central.

Se asegura que ya están acordados en Consejo de mi­
nistros los nombramientos de capitán general de los Ba­
leares y de comandante general de Búrgos,.

El representante de la confederación del Norte en Lis­
boa ha llegado á Madrid de paso para su destino.

La causa que se sigue por el juzgado del Centro con 
motivo de los sucesos de la noche del 18 de Junio ú lti­
mo, ha pasado al promotor fiscal para que esponga lo 
que proceda en vista da las diligencias practicadas 

Tantas idas y venidas 
quiero amiga, etc.

Anteanoche fué noche aciaga: á primera hora fué he­
rido un sugeto que se hallaba en el barranco de Emba­
jadores, el que trasladado á la casa de socorro del tercer 
diatrito fué curado de primera intención.

Algo mas tarde se promovió una disputa entre dos 
individuos, resultando uno de ellos gravemente herido 
con siete puñaladas causadas con un machete

SECCION DE PROVINCIAS

Los periódicos de Valencia dicen que es inmenso el 
número de forasteros que con motivo de la feria y délos 
toros han acudido á aquella capital. La feria se ha pro- 
rogádo hasta el 31 del actual.

El lunes último descargó sobre la villa de Novelda 
una tempestad tan terrible de piedra y agua, que des­
truyó por completo las cosechas de vino, acede, almen­
dra y demas frutos que produce aquella hermosa co­
marca, estendíéndose sus estragos á todo el término, 
sin que se librara de ellos masque una pequeña parte 
de la huerta

En vista de tal estrago, la autoridad local ha acudi­
do al gobierno de la provincia pidiendo que se instruya 
el espediente oportuno para la condonación de contribu­
ciones.

Dice un diario malagueño:
«En la inmediata población de Torremolinos ha ocur - 

rido un suceso estraño y lamentable que conviene mani­
festar al público, a fin de que con la esperiencia se evi­
ten desgracias semejantes.

Un matrimonio, ancianos ambos que pasaban de los 
setenta años, y vivían en el cortijo llamado del Moral, 
dedicados á la labranza del campo, quisieron regalarse 
en el almuerzo, tomando chocolate; pero áfln de que les 
durara mas de un dia, le añadieron cierta no pequeña 
cantidad le café en polvo, coa todo lo cual se hizo una 
especie de gacha espesa que comieron durante tres ma­
ñanas, resultando en a:i;'jjs tal indigestión, que la mu­
jer ha muerto á los tres dias y el marido á los cinco, ó 
sea anteayer martes.»

Según noticias de Adra, los temblores de tierra son 
tan frecuentes en aquella villa, que sus habitantes han 
tenido necesidad de abandonar la población y pernoctar 
en ei campo, por miedo de quedar sepultados bajo sus 
casas.

La fiesta del patrón de España, Santiago, se ha'cele­
brado en Barcelona con la pompa de los demás años. Al 
amanecer los fuertes de la plaza hicieron las salvas de 
costumbre e izaron la bandera nacional, y lo propio ve­
rificaron las embarcaciones surtas en el puerto. La fe­
ria estaba dividida en dos secciones, una de ellas en la 
plaza de la Constitución, y la otra en la Rambla de Ca­
puchinos, ocupando la acera izquierda los puestos des­
tinados á la venta de melones, avellanas y otra.s frutas, 
y la derecha las mesas de juguetes. En la iglesia parro­
quial del santo apóstol se celebró la fiesta con esplendor.

Dice un periódico de Valencia, que el lunes ocurrió 
una desgracia en la costa de la vecina pot laciou marí­
tima. Según parece habla salido una lancha en la que 
iban un padre y un hijo de diez años, vecino del Grao, 
y habiendo caído este último al agua, se tiró al momen­
to su padre para salvarle, teniendo la desgracia de aho- 
g;arse entrambos.

Ha sido nombrado jefe de negociado de primera clase 
en la secretaria del gobierno superior de Cuba D. Anto­
nio Diaz Fernandez.

Ha sido nombrado jefe de negociado de la secretaria 
del gobierno superior civil de la Habana D. Enrique V i- 
glietty y Dotta.

La fragata A rajifííí ha llegado a la  embocadura de 
os Dardanelos, y á las últimas noticias se disponía á 
continuar su viaje.

Ayer salló para San Ildefonso el ministro de Marina.

Ha sido nombrado vista de la aduana de Valencia, 
D. Domingo Fernandez de la Cruz, y de la de Alicante 
D. José Hernández de Medina.

El director general de Caballería, Sr. Milans, ha di­
rigido una carta al ayuntamiento de Valladolid anun­
ciando la presencia del rey en aquella capital el 15 ó 16 
de Agosto próximo con objeto de asistir á la apertura de 
la academia de cadetes. El número de estos se elevará á 
120, en vez de los 80 que se había fijado anteriormente, 
gracias á las gestiones del referido general. Asi lo anun­
cia El Norte de Castilla.

Un periódico de León da cuenta de un horrible si­
niestro ocurrido en el pueblo de Geras, del ayuntamien­
to de la Pola de Gordon, partido de la Vecilla. Cincuen­
ta y seis casas han sido reducidas á cenizas, dejando en 
la calle y en la indigencia á 276 individuos. Afortuna­
damente no ha habido que lamentar desgracias perso­
nales. El fuego se originó de unas pajas que encendie­
ron los chicos cerca de unos techos también de paja.

go  hecha á mis lectores, y que Dios mediante no 
dejaré de cumplir.

Entro, pues, en materia, y ante todo confesaré 
que la desanimación es general en todas nuestras 
provincias del Norte, y este quizás .-̂ ea el año que 

I menos gente conocida hemos visto en Santa Ague- 
! da, Arechavaleta, San Sebastian, etc., etc., aunque 
: nunca faltan en estos sitios las con.stantes enfermas 

y afición idas que tanta vida y animación dan á 
estos parages. Tal vez se creerá que la falta de ani­
mación en estos sitios sea por causa de la gran 
concurrencia de Bayona, Biarriz ó San Juan de 
Luz; pero desgraciadamente para nosotros no es 
asi, y estos últimos puntos están como de lo vivo á 
lo pintado.

Dia de mucho, v íp era  de nada, dice un anti­
guo proverbio, y aqui se ha verificado al pié de la 
letra. Los que estuvimos el año pasado y disfruta­
mos de esta agradable y entonces tan c incurrida 
estancia, nos hacemos ahora cruces al ver el núme­
ro tan corto á que hemos quedado reducidos. Sea 
por el pretesto del temor a las viruelas (que no exis­
ten), sea por miedo á la república que tampoco 
existe mas que de nombre, sea por otras razones 
mas atendibles, á no dudarlo, lo cierto, lo po.sitivo 
es que Bayona y Biarritz están desconocidos.

Hay, sin embargo, algunas familias de Madrid 
que hacen mas llevadera esta triste vida. Además 
de las familias de nuestros dignos y constantes emi­
grados se hallan las de los condes de Ezpeleta, 
Guendulain, Toreno, duquesa de Castro-Terreno, 
condesas de Karaichi, Añover, Campo-Real, Cas­
tañeda, Paredes de Nava, duquesa de Malakof, 
marquesa de Valle-hermoso, señoras de Armero, 
Weisweller, Gándara, Rubio y Retortillo, algunas 
de las cuales pronto se trasladarán á los Pirineos, 
que, según noticias, están animadísimos.

Estos dias, con motivo de las fiestas, San Sebas­
tian ha presentado un aspecto mas risueño. La aper­
tura del palacio Indo, los bailes, conciertos, y es­
pecialmente las corridas de toros han atraído gran 
número de franceses é ingleses que aunque son los 
primeros en criticar y  en horrorizarse de este gé­
nero de crueldades, son también los primeros en 
asistir y chillar y entusiasmarse, dejando las refle­
xiones para mejor ocasión. Detalles deliciosos po­
dría contar de unos franceses á los cuales serví de 
cicerone, y á los que tuve la debilidad de presentar 
k Frascuelo, al cual tomaban por uu semi-Dios. Lo 
primero que se creyeron en la necesidad de decirle 
por Via de salutación, fueron las siguientes frases: 
uSeñorrr torreador, estamos Á las piernas de v .» 
Si para muestra es suficiente con un boton, creo 
que el que he presentado formará una idea de la 
tarde que aquellos caballeros me hicieron pasar; pe­
ro cuando la alegría llegó á la locura y la dicha-al 
oolmo, fué cuando Frascuelo y Pallo Herraiz les 
trajeron unas banderillas de regalo; entonces si que 
realmente les faltaban palabras de agradecimiento; 
no hubieran cambiado aquel palitroque por el ha­
lón de maréchal. Durante todo el camino hasta Ba­
yona, vinieron disputando sobre cual banderilla te­
nia mas papel, y cual mas sang du taureau.

De fiestas y funciones de Bayona bien poco po­
dré decir; pues á no ser por una compañía de Opera 
cómica que destroza algunos spartiltas, tres veces 
por semana, la vida pasa silenciosa y triste en me­
dio de una constante lluvia que no nos abandona.

Las cuestiones políticas también están aqui á la 
órden del dia y he observado las mismas ridiculas 
esterioridades liberalescas que en nuestro país. Los 
nombres de algunas calles y plazas han sido cam­
biados, las medallas que con el busto del empera­
dor ostentaban los militares en su pecho han sido 
vueltas á imitación de la medalla de Africa, y los 
ciudadanos que debieran estar ocupados en sus ta­
lleres y ti abajando sus tierras, encuentran mas li­
beral y mas patriótico el armarse de un fusil para 
ir á hacer centinela á la puerta de la Mairie ó en 
formarse en patrulla para recorrer las calles. Igual 
juego de soldados que en nuestra España con honra.

Las elecciones municipales de Paríase verifica­
ron habiendo sido elegidos veintitrés de los setenta 
y siete candidatos que había propuesto la unión de 
la prensa parisiense aunque esta confia que en se­
gundas elecciones llegará á reunir hasta cuarenta y 
siete.

También ha producido cierto efecto, y  no deja 
de tener importancia, la cuestión de Roma tratada 
en la Asamblea por Dupauloup y Thiers. Por el dis­
curso de este último se puede fácilmente observar 
cuanta habilidad ha tenido para amalgamar sus 
ideas de hoy con las de otro tiempo á propósito de 
la cuestión de Italia.

En mi próxima correspondencia le daré cuenta 
de lo que ocurra por los Pirineos para donde pienso 
salir mañana mismo.

Suyo afectísimo.
Niño .

VARIEDADES.

Parece que el Sr. Romero Girón será nombrado en 
propiedad para la dirección de administración local de 
Gobernación que desempeña interinamente.

La compañía de los ferro-carriles del Norte ha publi­
cado loe oportunos avisos á los viajerosde Madrid al Es­
corial y estaciones intermedias previniendo que desde el 
l . “ del próximo Agosto, el tren de las cuatro de la tarde 
admitirá á los viajeros de l.% 2 ‘ y 3.* clase que vayaná 
Pozuelo, Las Rozas, Villalba ó el Escorial y que el es­
píes de las cinco v media admitirá á todos los viajeros 
de primera clase que vayan mas allá del Escorial. Lla­
mamos acerca de esto la atención de las personas á 
quienes pueda interesar.

Dicese que tan pronto como terminen las vacaciones

CARTAS DE NINO.

SUMARIO.
Inoportunidad ó Impertinencia.—Desanimación ge­

neral.—Dia de mucho, víspera de nada.—San Se­
bastian.—Bayona.—Ridiculeces liberales.—Poli- 
tica interior.—Suyo afectísimo.

Señor Director de El Eco de España.
Bayona 26.

Aunque la atención esté hoy en dia solamente 
fijada en los acontecimientos políticos en la forma­
ción del nuevo ministerio, y en el cambio radical 
que se ha dado á la marcha de los’negocios públi­
cos; aunque en los momentos en que la impaciencia 
devora todo.s los ánimos y se apodera de todos los 
espíritus, es casi una impertinencia ó por lo menos 
una inoportunidad, el tratar de asuntos ligeros y 
el ocuparse de cosas hasta cierto punto triviales; 
sin embargo, no quiero pres'-indir de tenerle al 
corriente de cnanto ocurre por estos contornos, 
tanto mas cuanto que es promesa formal que ten-

CION EXTRANJERA

Ayer no recibimos periódicos de Francia.
De una carta de París que ha publicado uno de nues­

tros colegas de la tarde, tomamos los párrafos si­
guientes;

Las elecciones municipales han tenido lugar.
¡Tristes elecciones!
Al ver su resultado, al considerar el curso que lie-, 

van los sucesos, al recordar el ayer aun incandescente y 
al pensar en el mañana que los dos escrutinios efectua­
dos en este mes nos prometen, el ánimo se sobrecoge.

¡Qué de peligros, de conmociones y de catástrofes se 
vislumbran al través de estos fallos fatídicos del sufra­
gio universal!

Por fin, narremos, y ya que el mal sea inevitable, 
evitemos al menos prematuras y amargas reflexiones 
que la esperiencia nos prueba son inútiles para corregir 
los estravíos públicos.

Sobre 80 elecciones, 34 tan solo han dado un resulta­
do definitivo: las demás exigen una segunda votación 
por no haber reunido ningún candidato la suficiente 
mayoría para ser declarado concejal.

De las 33 elecciones válidas, 26 pertenecen á la lista 
formada pór la unión parisiense de la prensa, lista com­
puesta en su mayor parte de republicanos moderados ó 
monárquicos constitucionales avanzados.

Entre los ocho restantes figuran varios rojos y algu­
nos comunistas conocidos por su participación impor­
tante en la última insurrección. A  esta clase pertenecen 
Mottu, Bunvallety Baudoiu.

Varios nom res aun mas significativos, tales como 
los de Ranc, C’emenceau, Cantagrel, Floquet, etc , han 
obtenido la mayoría relitiva, y es seguro tr unfarán de­
finitivamente en el escrutinio del domingo próximo.

Se estima con fundado motivo que el resultado final 
arrojará un total de 35 á 40 concejales rojet sobre 80 
electos.

Estos 40 radicales no tendrán como contrapeso sino 
otros tantos conservadores tibios, de ideas conocidamen­
te avanzadas.

\Cá se corsél
Este es el lema de la situación, situación grave á la 

que uos va arrastrando iusensiblemente el ilustre hom­
bre de Estado á quien tantos conservadores especulati­
vos admiran en Europa, bajo la garantía de sus antece­
den te.s, sin comprendur que la apoetasía va siendo en po­
lítica pecata minuta, y que á ios hombres públicos no hay 
que juzgarlos por lo que fueron, sino por lo que son.

Si alguna duda pudiera quedarnos del precipicio á 
donde camiuamos, la declaración hecha por M. Gam- 
betta á M. Thiers, en la entrevista que ha tenido lugar 
entre estos dos personajes, disiparía toda ilusión.

Esta entrevista no es ya discutible, y su importan­
cia es tal que basta el Journal Of/iciel ha dado cuenta 
de ella.

Al despedirse M. Gambetta que, detalle significati­
vo, fué á la vísta acompañado por su brazo derecho el 
general Faidherbe, dijo á M. Thiers:

—V. no nos da una república tan republicana como 
yo la deseo, pero lleva y . á cabo una obra mas grande 
y mas difícil; fundada V. para siempre la república. 
Cuente V. con mi apoyo y el de mis amigos.

M. Thiers, aceptando esta alianza, es, á mis ojos y á 
los de muchas gentes reflexivas, uno de los mayores 
riesgos que podían caer sobre este país tan azotado y 
sobre el conjunto de la Europa.

Hé aquí algunas noticias biográficas sobre el nuevo 
arzobispo de París, Mons. Guibert:

«Después de sus estudios teológicos, Mons. Guibert 
sufrió un exámen en Roma que llamó la atención al mis­
mo Papa por sus acertadas contestaciones. A pesar de 
su juventud ocupó una alta posición en la Iglesia cató­
lica. Fué sucesivamente vicario general, cura en varias 
ciudades importantes de Francia, y á los cuarenta años 
de edad le nombraron obispo de Viviers (Ardecbe.)

Poco ocupado en Viviers, gracias al pequeño número 
de feligreses de que contaba, pudo, sin descuidar sus 
deberes episcopales, continuar sus estudios, adquiriendo 
así una erudición que le pone á la cabeza de los teólogos 
franceses.

Las obras de monseñor Guibert son las mas leídas y 
estudiadas en el mundo católico.

Mons. Chatrousse, obispo de Valeuce, intimo amigo 
suyo, le ayudó en sus trabajos, sosteniendo con él una 
continua correspondencia que ha durado hasta la muer­
te de este venerable prelado.

Cuando monseñor Morlot, arzobispo de Tours, fué 
nombrado para el cargo de arzobispo de París, le reem­
plazó en Tours monseñor Guibert, que, dejando su pe­
queña diócesis, causó un verdadero disgusto, tanto á 
sus feligreses como á los miembros del clero que esta­
ban á sus órdenes.

El nuevo arzoDispode París tienda edad de 71 años, 
aunque no los representa; de carácter firme y decidido, 
p e o  dotado de una gran prudencia, no haqperido nun­
ca penetrar en el circulo de la política.

Monseñor Guibert ha conservado, desde su estancia 
en Roma, opiniones religiosas que le alejan del galica- 
nismo, hácia el cual s« inclinaba su predecesor.

La Oaceta de la A lemania del Norte declara falso el 
aserto de muchos periódicos, relativo á una quinta mi­
litar general que debía verificarse en Alsacia Lorena el 
año próximo.

En Inglaterra, según los datos presentados al Parla­
mento por una comisión, los conventos de monjas del 
reino Unido dan sacerdotes para 131 misiones en las In­
dias y Colonias, ejercitando la cura de 278.850 almas; 
tienen establecidos 10 colegios, donde educan 1.192 jó ­
venes hijos de las mejores familias, y en el gran núme­
ro de escuelas públicas que poseeu enseñan mas de 
92 260 niños.

Ayudan y mantienen de sus fondos varias misiones, 
que sin su apoyo no podrían continuar prestaudo sus 
auxilios á la humanidad. Los conventos de las monjas 
también prestan grandes servicios, educando á mas de 
65.321 niñas en este país, y en Escocia á 3.710: además 
dan casa y manutención á 379 mujeres penitentes que 
han logrado apartar de la prostitución. Además visitan 
y cuidan millares y millares de personas indigentes, 
muchas de lasque morirían de miseria ano ser por la 
asistencia eficaz de las monjas. -

Existen en la actualidad en Inglaterra 233 conventos 
de monjas y mas de 70 de frailes, siendo todos estable­
cidos desde el año 1833.

Estos datos y el número inmenso de conversiones 
que hace la Iglesia católica en este país, unidos á las 
continuas divisioues que surgen en el seno de la iglesia 
anglicana, son motivos poderosos para infundir sérios 
temore.s á los que se interesan en la conservación de la 
reforma como religión del Estado.

Dice un periódico de Suiza:
«M. Razoua, miembro de la ex-Commune de Paris, 

fué arrestado el 17 en Ginebra. Este personaje, antiguo 
zuavo, y que no había salido nunca de la clase de solda- 
d du rante sus servicios militares, se hizo periodista así 

que dejó de pertenecer al ejército. Los violentos artículos 
que publicó en varios periódicos llamaron la atención de 
la Commune, que sin mas ni mas le dió el mando de la 
Escuela militar con el grado de teniente coronel.

Su alta posición no impidió que en el momento críti- 
I co y de peligro huyese de París. Se lefugió en Ginebra, 

y se proponía dar una educación política á sus habitan­
tes, publicando un periódico que debía propagar las sa­
nas doctrinas de la Commune.

Según la órden de arresto firmada por el juez muni­
cipal del Seine, M. Razoua ha sido acusado de incendiar 
voluntariamente fincas privadas y públicas, de robar en 
perjuicio de varios particulares, de secuestración de 
personas y de algunos asesinatos.

El gobierno francés ha pedido á Berna su estradicion 
y la de sus cómplices.

Se d.ce que el Consejo federal ha decidido mantener 
el derecho de asilo, y no entregar á los hombres compro 
metidos únicamente en sucesos políticos; pero de nin­
gún modo quiere favorecer la impunidad de los malhe­
chores, que bajo el pretesto de la política han cometido 
los mas odiosos crimines.

Si no se ha acordado ninguna estradiccion hasta aho­
ra es porque querían examinar deteniv.amente los cargos 
que pesa an sobre cada uno de les inculpados.

Ese exámen, segan parece, ha concluido, ó á lo me­
nos está muy adelantado, y se asegura que por efecto de 
algunas comunicaciones de la embajada de Francia en 
Berna, el consejo federal ha ordenado que se arresten al- 

■ gunos personajes comprometidos en los últimos sucesos 
de Paris.»

SECCION OFICIAL.

—La Gaceta de ayer publica un parte de la cancille- 
ria del ministerio de Estado, raynifi'stando el falleci­
miento de 8. A I. y R- la archiduquesa de Austria Ma­
ría de la Anunciación, esposa del archiduque Carlos 
Luis, hermano de! empera lor de Austria. Con e-¡te mo­
tivo la córte ve.stirá de luto durante cinco días, tres de 
rigoroso y ios dos restantes de alivio.

— P.jr decreto de la pre<i.lencia del C-Josejo fecha 20 
del corriente, se declara jubilado al consejero de E.-stado 
cesante, D. Julián de Velarde y Santillan, conde de Ve- 
larde.

—Precedido de una larga esposicion contiene el dia­
rio oficial de ayer el siguiente decreto espedido por ê  
ministerio de Gracia y Justicia con fecha 19 del cor­
riente.

Artículo l . “ Se aprueba el adjunto arancel para los 
juzgados municipales, con carácter de provisional y 
hasta tanto que pueda llevarse á efecto la reforma de 
los aranceles judiciales en los términos que previene la 
primera disposición transitoria de la citada ley.

Art. 2.® El arancel empezará á regir el dia 15 de 
Agosto próximo, y en su consecuencia los funcionarios 
que el mismo comprende percibirán los derechos corres­
pondientes por las afinaciones que practiquen desde 
aquella fecha.

Art. 3® Por el ministerio de Gracia y Justicia se 
hará inmediatamente la impresión de dicho arancel en 
la forma mas oportuna para el objeto prescrito en el ar­
ticulo 17 del mismo.

ARANCEL
PARA LOS JUZGADOS MUNICIPALES.

C A P I T U L O  P R I M E R O .
Disposiciones generales.

Art. 1.® Los jueces, fiscales, secretarios y subalter­
nos de los juzgados municipales percibirán los derechos 
que se fijan en este arancel.

Art. 2 ® No está comprendido en este arancel el im ­
porte del papel sellado. Los interesados satisfarán por 
separado el que requieran las actuaciones judiciales, y 
las certificaciones o testimonios que se espidan á su ins­
tancia.

Art. 3.® No se exigirán derechos dobles. Todos los 
que bajo una misma dirección yen un mismo escrito h a ­
gan igual pretensión se considerarán como una sola par­
te para el efecto de los derechos que hayan de satisfacer, 
distribuyéndose entre ellos con igualdad la cantidad cor­
respondiente á cada uno.

Art. 4.® Los derechos señalados en este arancel se 
aumentarán;

En una tercera parte, siempre que siendo de dia ten­
ga que trasladarse la audiencia fuera de la población.

Eq una mitad, cuando se verifique dentro de la po­
blación durante la noche.

En un doble, cuando se verifique fuera de la pobla­
ción y de noche.

Este artículo solo es aplicable á las diligencias que 
no puedan pract carse dentro de la población, ó que por 
su urgencia no pudieran dilatarse hasta el dia.

Art. 5.® Cuando los derechos se regulen por pliegos, 
cada llana que tenga sello contendrá por lo menos 20 
renglones, y 24 la que no le tenga. Cada renglón cons­
tará de siete palabras cuando menos.

Art. 6 ® Cuando los actos ó diligencias se gradúen 
por horas, se hará constar el tiempo invertido al final 
de cada acto y antes de las firmas que deban suscribirlo.
La primera hora comenzada se tendrá por cumplida.
En las ('emas se prorateará el aumento de derechos con 
relación al tiempo de ella que se hubiese empleado.

Art. 7.® Todos los que deben percibir derechos en 
los negocios judiciales pondrán en letra al pie de su fir­
ma los que devenguen, tanto en los negocios civiles 
como en los criminales. El que dejare de hacerlo satis­
fará uua multa de 10 á 20 pesetas; y si exigiere mas de 
lo que el Arancel establece, incurrirá en las penas que 
señala el Código penal al culpable de exacciones ile­
gales.

Art. 8 .® Los pobres no satisfarán derechos algunos 
en los negocios civiles.

Cuando en estos solo fuere pobre alguno de los liti­
gantes, ninguno délos otros que sean parte en el mis­
mo negocio pagará lo que el pobre deberla satisfacer á 
no serlo Si hubiere condenación de costas, solo podrán 
percibirlas los interesados por aquellos á quienes se h u - 
bieren impuesto y por la suma señalada á cada uno.

Art. 9.® En los juicios de faltas no se podrán exigir 
derechos al que haya sido absuelto.

Art. 10. Serán de oficio las costas ca usadas por las di­
ligencias que tengan por objeto determinar si un acto es 
delito ó falta.

Art. 11. Los derechos que este arancel señala nunca 
podrán esceder, computados los de todos los partícipes: 

Primero. En los juicios civiles verbales, de la cuarta 
parte del valor de lo litigado.

Segundo. En la ejecución de lo convenido en actos 
de conciliación ó de lo sentenciado en juicios verbales, de 
la octava parte de lo convenido ó sentenciado.

Tercero. En los juicios de faltas en que se imponga 
solamente multa, de la cuarta parte de la impuesta.

Cuarto. En los juicios de faltas en que se imponga 
solamente arresto, de una cantidad de pesetas igual al 
número de dias del arresto.

Quinto. En los juicios de faltas en que se imponga 
multa y arresto, de una cantidad compuesta de la cuar­
ta parte de la multa y de tantas pesetas como sean los 
días de arresto.

Sesto. En los juicios de faltas en que solo se impon­
ga represión, de 10 pesetas.

Sétimo. En los juicios de faltas en que se imponga 
reprensión y multa, ó reprensión y arresto, de lo que 
corresponderia si no se hubiere impuesto la reprensión.

Octavo. En la ejecución de los juicios de faltas, da 
una cantidad igual á la correspondiente como derechos 
en los mismos juicios con arreglo á los números 3.®, 4.®, 
5.®, 6.® y 7.® de este artículo.

Noveno. En subastas y remates de bienes inmuebles, 
muebles ó semovientes, de la décima parte del precio en 
que se halla adjudicado el remate.

Décimo. En todas las diligencias relativas á la pre­
vención de testamentarías y sucesiones intestadas, á ha­
cer constar la muerte que dió ocasión á ellas en el caso 
que proceda, asistencia al inventario y á las demás dili­
gencias á que deban concurrir los jueces municipales, 
de la vigésima parte de la herencia liquida.

Art. 12. Siempreque por consecuencia de lo dispues­
to en el artículo anterior no alcanzaren los derechos exi- 
gibles á cubrir los de todos los interesados, se distribui- 
rá.n entre ellos en proporción de la parte que á cada uno 
corresponda.

Esceptúanse solo los subalternos, los cuales percibi­
rán integramente lo que establece este arancel por las 
citaciones que hagan, quedando sujetos á lo que pres­
cribe la primera parte de este artículo en lo relativo á 
las demás diligencias que practiquen.

Art. 13. En la distribución proporcional que previe­
ne el artículo precedente estarán comprendidos los de­
rechos de los auxiliares y subalternos de los tribunales 
de partido cuando hubiere haoido apelación.

Art. 14. En los juzgados municipales en que hubie­
re un solo subalternp serán esclusivamente para él los 
derecho» señalados en este arancel.

Donde hubiera mas de uno y todos tengan iguales 
obligaciones, los derechos se distribuirán entre los mis­
mos con igualdad.

Donde hubiera mas de uno y sus funciones sean dife­
rentes, se distribuirán los derechos en la proporción que 
determine un reglemento e.special que formará el juez, y 
regirá prévia aprobación del presidente del tribunal de 
partido, el cual tendrá la facultad de reformarlo si lo es­
timare oportuno.

En este reg! imento se guardará necesariamente la 
igualdad de derechos entre los q^e tengan iguales obli­
gaciones.

Art. 15. En los derechos '̂ 'e los secretarios se com­
prenden los gastos que les ocasione el pago de los de­
pendientes que puedan necesitar para estender y llevar 

' al corriente los negocios. .Ayuntamiento de Madrid
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_ r .  juzgados municipales desempe­
ñen comisiones auxiliaturas de la administración , en 
cump imiento de las leyes ú otras disposiciones obliga­
torias, percibirán los derechos que en los casos respecti­
vos les estuvieren señalados.

Art. 17. En cada juzgado municipal estará siempre 
njo este arancel, de modo que pueda ser leido cómoda­
mente por cuantos quieran enterarse de su contenido 

CAPITULO II.
De loi jueces municipales.

SECCION PRIM E R A.
ACTOS DB CONCILIACION.

Pts. Cénts.

Art. 18. Los jueces munipales percibirán
por todos sus derechos en cada acto de con­
ciliación, ya sea preliminar á un juicio civil, 
ya á una querella criminal, cualquiera que 
sea su duración y con inclusión del certifi­
cado...................................................................... ........

Art. 19. Cuando citado el demandado no 
se celebrare el acto por falta de comparecen­
cia de una de las partes ó de ambas. . . .  1

SECCION SEGUNDA.

Negocios civiles.
J U I C I O S  V E R B A L E S .

Art. 20. Los jueces municipales percibi­
rán por todos sus derechos en cada juicio ver­
bal, comprendiendo el exámen de los testigos, 
la práctica de cualquier otra clase de prueba 
si las hubiere y la sentencia, cuando el acto 
de comparecencia de las partes no escediere
de una hora.........................................................3

Cuando escediere de una hora, por cada
una de esceso...................................................... 2 50

Art. 21. Lo dispuesto en el artículo anterior se en­
tenderá sin perjuicio de lo ordenado en el núm l.°  del 
art. 11 de este arancel.
EJECUCION DE LO CONVENIDO EN ACTOS DE CONCILIACION 

ó  DE LO SE.N'TENCIADO EN JUICIOS VERBALES.
Ar. 22. Por la ejecución de lo convenido en un acto 

de conciliación, cuando corresponda á los juzgados mu­
nicipales ó de lo sentenciado en juicio verbal, percibirán 
los jueces por sus derechos los que señala mas adelante 
este arancel por los actos y diligencias que comprende; 
pero sin que en ni. gun caso esceda de lo establecido en 
el núm. 2.° del art. 11 de este arancel.

DEPÓSITO DE PERSONAS. P tS . Cénts.

gun otros artículos de esta sección les correspondan por 
las diligencias ú operaciones que tengan que practicar 
para cumplir los despachos.
REGLAS GENERALES RELATIVAS k  ACTOS NO COMPRENDIDOS 

E.-i LOS ARTÍCULOS QUE PRECEDEN DE ESTA SECCION.
Art. 42. En los demás autos judiciales de carácter 

civil que no estén comprendidos en los artículos ante­
riores y en que intervengan los jueces municipales, ya 
en virtud de su jurisdicción propia, y por consecuencia 
de comisiones auxiliatorias, percibirán los derechos que 
se espresan en ios artículos siguientes:

PROVIDENCIAS T  AUTOS. PtS. CéntS.

Art. 23. Por todo lo que se actúe para el 
depósito de una persona....................................3
COMPARECENCIA PARA EL CONSENTIMIENTO Ó 

CONSEJO EN LOS MATRIMONIOS DE MENORES.
Art. 24. Por todo lo relativo á la compa­

recencia de las personas que deben dar su 
consentimiento ó consejo parad matrimonio, 
ya lo otorguen, ya lo denieguen, siempre que 
tenga lugar en dicha forma..............................2

CONSEJO DE FAM ILIA.
Art. 25. Por la asistencia á los consejos 

de familia y cuantas actuaciones se practi­
quen con motivo del matrimonio de menores, 
cuando su presidencia corresponda á los jue­
ces municipales y no esceda de una hora.. . 3

Cuando esceda, por cada hora de esceso. . 2
EMBARGOS Y DESPOJOS DE ARRENDAMIENTOS.

Art. 26. Por cada auto de embargo, de 
su ampliación, de su alzamiento ó de depósi­
to de bienes embargados......................................... 1 25

Art. 27. Por cada auto de despojo de ar­
rendamiento.............................................................. 1 26

SUBASTAS Y  REMATES.
Art 28. Por la asistencia á la subasta y 

remate de bienes inmuebles, no pasando de
una hora. . . . ................................................3

Cuando escediere, por cada hora. . . .  2
Art, 29. Asistencia á la subasta y rema­

te de bienes muebles ó semovientes, cuando
no pase de una hora.................................................2

Cuando esceda de una hora, por cada una. 1 50
Art. 30. En las casos de que tratan los dos artícu­

los precedentes, nunca podrán esceder los derechos délo 
establecido para todos los partícipes en el núm. 9.® del 
art. 11 de este Arancel.
ACTOS DE POSESION EN BIENES VENDIDOS Ó

ADJUDICADOS. Pts. Cénts.

Art. 31. Auto para mandar dar la pose­
sión..................................  . . . . . . .  1 25

Art. 32. Asistencia á los actos de pose­
sión en bienes raices en los casos en que pro­
ceda, inclusa la diligencia de posesión.. . . 4
TESTAMENTARÍAS Y SUCESIONES INTESTADAS.

Art. 33. Por el auto de prevención de 
una testamentaría ó de una sucesión intes­
tada, ya sea de oficio, ya á instancia de parte. 1 25

Art. 34. Por todas las diligencias relati­
vas á hacer constar la muerte, en el caso de
que proceda.........................................................1 50

Art. 35. Por asistencia á la formación de 
inventar o y demás diligencias necesarias 
para poner en seguridad los bienes corres­
pondientes á una testamentaría ó abintesta- 
to, en los casos en que proceda, no escedien-
do de una hora................................................... 3

Por cada hora de esceso...............................2
Art. 36. Entiéndese lo prescrito en los tres artículos 

anteriores sin que en ningún caso puedan esceder los 
derechos de todos los partícipes de lo señalado en el nú­
mero 10 del art. 11 de este arancel.
INF0RM.ACI0NE3 POSESIONARIAS PARA INSCRIBIR BIENES 

IN.MUEBLES EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD.
Art. 37. En los espedientes judiciales de posesión 

para inscribir bienes inmuebles en el registro de la pro­
piedad, en las casos en que con arreglo al art. 397 de la 
ley hipotecaria corresponde á los jueces municipales el 
conocimiento, percibirán los derechos que estableee el 
art. 329 del reglamento dado para la ejecución de la 
misma ley.

CERTIFICACIONES RELATIVAS AL REGISTRO C IVIL .
Art. 38. Por las certificaciones que espidan relativas 

al registro civil, los derechos qui señala el art. 77 del 
reglamento dado para la ejecución de la ley sobre el 
mismo registro.

RECONOCIMIENTOS, INSPECCIONES OCULRAES,
DESLINDES, COTEJOS Y  OTILAS DILIGENCIAS 

ANÁLOfeAS.
Pts. Cénts.

Art. áO. Por asistencia á reconocimientos, 
cotejos, inspecciones oculares, deslindes y 
otras diligencias análogas á estas que tengan 
por objeto asegurar los bienes de perssnas 
desvalidas ó ignoradas, de menores ó ausen­
tes, en los casos en que según derecho cor­
responda, por la primera hora.........................3

Por cada una de las demás...........................2
EXPEDICION Y CUMPLIMIENTO DE DESPACHOS.
¿¡'Art. 41. í'or la espedieion de exhortos, 
requisitos, suplicatorios ú otra clase de d es-'
pachos..................................................................1
j  Art. 40. Por las providencias de cumpli­
miento de ejecutorias, exhortos, requisito­
rias, certificaciones y despachos de cualquie- 1
otra clase............................................................1 50

Entiéndese esto sin peijuicio de los derechos que se-

Art. 58. Por el auto de oficio ó admisión
de la querella.*.................................................... .......

Art. 59. Por la ocupación en las prime­
ras diligencias para el descubrimiento do un 
delito, dar protección á ios perjudicados, con­
signar las pruebas para que no puedan des­
aparecer, recoger y poner en custodia cuanto 
conduzca á la comprobación del delito é iden­
tidad de los delincuentes; tomando al efecto 
las declaraciones oportunas, reconociendo 
personas, lugares, efectos, muebles, docu­
mentos, levantando cadáveres, midiendo ter­
renos, sacando planos, procurando y llevando 
á efecto la detención de los que deban sufrir­
la c^n a-reglo á las leyes, practicando todas 
las demás diligencias necesarias ó convenien­
tes, por la primera hora....................................5

Por cada una de las demás horas que em­
plee ................................................................... ........

Art. 60. Por la declaración indagatoria de
cada procesado..........................................................2

Art. 61. Por el auto de detención, cuando 
no se hubiere decretado con las primeras di­
ligencias. . . . ; ...........................................1

Art. 62. Por el auto motivado y manda­
miento de prisión ó soltura......................................1 50

Art. 63. Por asistencia á la disección ana­
tómica de un cadáver, ó á su exhumación,
no pasando de una hora.......................................... 5

Pasando de una hora, por cada una de es­
ceso................................... : ...............................3

Art. 64. Por cada diligencia de careo.. . 1
Art 65. Por cada reconocimiento en rue­

da de presos.........................................................
Art. 66. Por cada declaración que se re­

ciba á cualquiera de los reos después de la in­
dagatoria.............................................................

Art. 67. Respecto á declaraciones, ratifi­
caciones é interrogatorios de los testigos, se 
estará á lo prescrito en los artículos 47 al 53 
de este arancel, relativos á iguales diligen­
cias en los negocios civiles.

Art. 68. Por cada providencia que dicten, 
además de las que quedan mencionadas en los
articulos anteriores............................................ 0 50

Art. 69. Por caída auto de que no queda
hecha mención espresa.......................................l

CAPITULO III.
De los fiscales municipales.

Art. 70. Los fiscales municipales en los negocios ci­
viles ó criminales á que concurran con los jueces perci­
birán los mismos derechos que á estos quedan seña­
lados.

CAPITULO IV.
De los secretarios de los juzgados municipales.

1 50

1

SECCION PRIM ERA.
ACTOS DE CONCILIACION.

Pts. Cénts.

Art. 71. Los secretarios municipales per­
cibirán por todos sus derechos en cada acto 
de conciliación en que intervengan, estiendan 
y autoricen, ya sea en materia civil, ya como 
preliminar al ejercicio de una acción crimi­
nal, con inclusión del certificado, no esce-
diendo de un pliego..........................................2

Por cada pliego de esceso..........................0 75
Art. 72. Cuando citado el demandado no 

llegare á celebrarse por falta de comparecen­
cia de alguna de las partea............................... 1

Art. 73 Cuando el demandado fuere ci­
tado por oficio dirigido al juez de su residen­
cia con arreglo á la ley, percibirán además. 0 75 

Art. 74. Por la certificación de no haber 
tenido lugar el acto de conciliación. . . .  1

SECCION SEGUNDA.

Art. 43. Por la primera providencia que
dicten en cada negocio............................................. 1

Art. 44. Por cada una de las demás en el
•mismo negocio..........................................................0 50

Art. 45. Por cada otrosí á que provean. . 0 25
Art. 46. Por cada auto...................................... 2

DECLARACIONES, RATIFICACIONES B INTERRO­
GATORIOS.

Art. 47. Por cada declaración, ya sea de 
parte ó de testigo, que no pase de una hoja. . 0 75

Porcada hoja de esceso..............................0 50
Art. 48. Por cada ratificación simple. . . 0 25
Art. 49. Por cada ratificación adicionada

ó enmendada......................................................0 50
Art. 50. Por cada declaración ó ratifica­

ción por medio de intérprete, no pasando de
una hoja..............................................................1 50

Cuando esceda, por cada una de esceso. . 1
Art. 51. En los interrogatorios, por cada

pregunta.............................................................o 25
Art. 52. Cuando el interrogatorio sea por 

medio de intérprete, se aumentará por cada
pregunta............................................................. 0 25

Art. 53. Cuando sin salir del pueblo tu­
viere que ir el juez á recibir declaración fuera 
del lugar en que celebra audiencia, se aumen­
tará por todo el acto á lo que respectivamen­
te queda señalado...............................................• 1

SECCION TERCERA.

N e g o c i o s  c r i m i n a l e s .
JUICIOS DE FALTAS.

Art. 54. Por todos sus derechos en cada 
juicio de faltas con el exámen de los denun­
ciados, la práctica de la prueba y la senten­
cia, cuando fuere solo uno aquel contra quien
se proceda............................................................ 3

Art. 55. Cuando fueren dos ó mas los 
denunciados, se aumentará por cada uno de
los que sean declarados culpables...................0 75

Art. 56. Los dos articulos anteriores se entienden 
sin perjuicio de lo establecido en los números 3.°, 4 .®, 
■̂*> y  del art. 11 de este arancel.

EJECUCION DE LO SENTENCIADO EN JUICIO DE FALTAS. 

Art. 57. En lo relativo á la ejecución de lo senten­
ciado en juicio de faltas, se estara á los derechos fija­
dos en este arancel por las diligencias que se practi­
quen; pero sin que en ningún caso puedan esceder de lo 
prescrito en el nú.m. 8.® del art. 11 de este arancel.

CAUSAS CRIMINALES. P tS . C é n tS .

verbales, incluso el exámen de testigos y la 
práctica de cualquier^otra diligencia de prue­
ba, por su intervención y por la estension y 
autorización de loque &e actuare, iuclusa la 
.sentencia, cuando el acto no hubiere pasado
de una hora.........................................................3

Cuando pasare de una hora, por cada una
de esceso.............................................................. 2 50

Art. 76. El articulo anterior se entiende sin perjui­
cio de lo ordenado en el núm 1.® del articulo 11 de este 
arancel.
EJECUCION DE LO CONVENIDO EN EL ACTO DE CONCILIA­

CION ó  DE L o  SENTENCIADO EN JUICIO VERBAL.
Art. 77. En las diligencias para ía ejecución de lo 

convenido en acto de conciliación, cuando corresponda 
á los juzgados municipales ó de lo sentenciado en juicio 
verbal, percibirán por sus derechos lo que mas adelante 
se prescribe por los actos y diligencias que comprende; 
pero sin que en ningún caso esceaan de lo ordenado en 
el núm. 2.® del art. 11.

DEPÓSITO DE PERSONAS. Pts. Cénts.

Art. 78. Por todo lo que actúen pana el
depósito de una persona.......................................... 3

Art. 79. Por la certificación que espidan, 
á petición de parte interesada, de haberse
constituido el depósito.............................................1
COMPARECENCIA PARA EL CONSENTIMIENTO O 

CONSEJO EN EL MATRIMONIO DE MENORES.
Art. 8u. Por todos sus derechos en las di­

ligencias relativas á la comparecencia de las 
personas que deban dar su consentimiento ó
consejo para el matrimonio.....................................2

CONSEJO DE FAM ILIA.
Are. 81. Por todas las actuaciones y asis­

tencia á los consejos de familia con motivo 
del matrimonio, cuando lo presidan los jue­
ces municipales y no escedan de una hora. . 3

Cuando escedan de una hora, por cada una
de esceso....................................................  . 2

Art. 82. Por la espedieion de la certifica-
eion........................................................................1

EMBARGOS Y DESPOJOS DE ARRENDAMIENTOS.
Art. 83. Por todas las diligencias rela­

tivas a embargo de bienes, ó á su ampliación 
a su alzamiento ó depósito de lo embargado,
cuando no pase de una hora............................. 2

Cuando pase de una hora, por cada una
de esceso...............................................................

Art. 84. Por las diligencias del despojo 
de un arrendatario, no escediendo de una
hora.................................................................

Cuando escediere, por cada hora mas. .
SUBASTAS Y REMATES.

Art. 85. Por asistencia y autorización á 
la subasta y venta de bienes inmuebles, no
pasando de una hora................................................ 3

Por cada hura de esceso.....................................2
Art. 86. Por asistencia á la subasta y re­

mate de bienes muebles, si no pasa de una
hora.................................................................. 2

Por cada hora de esceso......................................1 50
Art. 87. En los casos de que tratan los dos artículos 

precedentes, nunca podrán esceder los derechos de lo 
establecido para todos los partícipes en el núm. 9.® del 
art. 11 de este arancel.
ACTOS DE POSESION EN BIENES VENDIDOS Ó

ADJUDICADOS. Pts. Cents.

50

1 75

50

Art. 105. Por estension de la respuesta, 
cuando deba admitirse conforme á la ley ó
por providencia judicial.......................................... 0 75

Art. 106. Por la diligencia en busca de la 
parte ó de un testigo, cuando el e.mplazado, 
citado, notificado ó requerido se niegue á fir­
mar la diligencia.................................................... 1 25

ENTREGAS DB DESPACHOS Y AUTOS.
Art. 107. Por la entrega de despachos á la

parte que los presentó............................................. 0 75
Art. 108. Cuando por disposición de la 

ley ó por providencia judicial se haya de hacer 
constar la entrega de pliegos ó autos á cual­
quier persona ú oficina...........................................1 25

PROYIDENCIAS Y AUTOS.
Art. 109. Por la estension y autorización

de cada providencia..............................................  0 75
Art. lio . Por la de cada otrosí...................  0 25
Art. H l. Por la de cada auto..................... 1

DECLARACIONES, INTERROGGATRIOS Y RATI­
FICACIONES.

Art. 112. Por cada declaración de parte ó
de testigo que no pase de una hoja........................ 0 75

Por cada hoja de esceso..............................0 50
Art. 113. Por cada ratificación simple. . 0 25
Art. 114. Por cada ratificación adiciona­

da ó enmendada....................... : . . . . 0 50
Art. 115. Por cada declaración ó ratifica­

ción por medio do intérprete, no pasando de
una hoja............................................................. 1 50

Cuando esceda de una hoja, por cada una
de esceso.................................................... ..... . j

Art. 116. En los interrogatorios, por ca­
da p r e g u n ta ....................................................0 25

Art, 117. En los interrogatorios por me­
dio de intérprete, se aumentará por cada pre­
gunta................................................................... o 25

Art. 118. Cuando sin salir del pueblo tu­
viere que recibirse la declaración fuera de lo­
cal de la audiencia, se aumentará por todo 
el acto á lo que respectivamente queda seña­
lado................................................... 1

SECCION TERCERA.
N e g o c i o s  c r i m i n a l e s .

JUICIOS DE FALTAS.

Art. 119. Por todos los derechos en cada 
juicio de faltas, comprendiendo todo lo dis­
puesto en el art. 53; cuando fuere uno solo el
denunciado.......................................................... 3

Art. 120. Cuando fueren varios los de- 
j nuncíados, se aumentará por cada uno de los
j que sean declarados culpables......................... 0 75

Art. 121. Entendiéndoselos dos artículos que pre-
( ceden siu perjuicio de lo establecido en los números 3.®,
' 4.®, 5.®, 6.® y 7.® del art. 11 de este arancel.
1 EJECUCION DE LO JUZGADO EN JUICIO DE FALTAS.

Art. 122. En la ejecución de lo sentenciado en juicio 
de faltas percibirán los secretarios los derechos que mas 
adelante señala este arancel por las actuaciones que 

i practique; pero sin que puedan en ningún caso esce- 
1 der de lo prescrito en el número 8.® del art. 11 de esto 

arancel.

1 50

Art. 88. Diligencia de posesión judicial en 
bienes inmuebles................................................ 4

t e s t a m e n t a r í a  y  s u c e s io n e s  i n t e s t a d a s .

Art. 89. Por las diligencias judiciales que 
tengan por objeto hacer constar la muerte,
cuando así proceda........................................

Art. 90. Por las diligencias de la for na­
ción de inventario y demás relativos á poner 
en seguridad los bienes, no escediendo de
una hora..................................................... _ 3

Por cada hora de esceso............................... 2
Art. 91. Entiéndese lo dispuesto en los dos artículos 

anteriores sin qué en ningún caso puedan esceder los 
derechos de todos los participes de lo señalado en el nú­
mero 10 del art. 11 de este arancel.
i n f o r m a c i o n e s  p o s e s o r ia s  p a r a  in s c r i b i r  b i e n e s  i n ­

m u e b l e s  EN e l  r e g i s t r o  DE LA PROPIEDAD.

Art. 92. En los espedientes posesorios pará incribir 
bienes iumiiebles en el registro de la propiedad percibi­
rán los derechos que señala el art. 329 del reglamento 
para la ejecución de la ley hipotecaría.

CERTIFICACIONES RELATIVAS AL REGISTRO CIVIL. 
Art. 93. Por las certificaciones relativas al registro 

civil, devengarán los derechos señ:ilados en el art. 77 
del reglamento dado para la ejecución de la ley sobre el 
mismo registro.
RECONOCIMIENTOS, INSPECCIONES OCLT-ARES ,

DESLINDES , COTEJOS Y OTRAS DILIGENCIAS. Pts. CÓntS.

Art. 94. Por todas las diligencias y asis­
tencia, autorización y estension, reconoci­
mientos, cotejos, inspecciones oculares, des­
lindes y otras diligencias análogas que ten­
gan por objeto asegurar los bienes de perso­
nas desvalidas ó ignoradas, de menores ó de
ausentes, por la primera hora.......................... 3

Por cada hora de esceso............................... 2
ESPEDICION Y CUMPLIMIENTO DE DESPACHOS.

Art. 95. Por la estension y espedieion de 
los exhortos, requisitorias, suplicatorios y
despachos de cualquiera otra clase................... 1 50

Art. 96. Por la iutervencion y autoriza­
ción de las providencias mandando dar cum- 
plimiecto á exhortos, requisitorias, certifica­
ciones y despachos de cualquiera otra clase. 1 

Art. 97. Lo ordenado en el articulo anterior se en­
tiende sin perjuicio de los derechos que les correspondan 
por las operaciones y diligencias judiciales que como 
consecuencia délos despachos espresados tengan que 
ejecutar. °
REGLAS GENERALES PARA LOS ACTOS JUDICIALES NO COM­

PRENDIDOS EN LOS ARTÍCULOS PRECEDENTES DE 
ESTA SECCION.

Art. 98. En los actos judiciales de carácter civil no 
comprendidos en los artículos anteriores corresponde­
rán á los secretarios de los juzgados municipales los de­
rechos que á continuación se espresan:

Pts. Cénts.

Negocios civiles.
J U I C I O S  V E R B A L E S . Pts. Cnts.

Ar. 75. Los secretarios municipales per­
cibirán por todos sus derechos en los juicios

EMPLAZAMIENTOS, NOTIFICACIONES V 
r e q u e r i m i e n t o s .

Art. 99. Por cada emplazamiento, notifi­
cación, citación ó requerimiento que se haga 
á los interesados ó sus procuradores en el lu­
gar destinado á la audiencia, con inclusión de 
la copia de la providencia. . . . . . .

Art. loo. Cuando se hiciese fuera de la 
audiencia.................... ^

Art. lOl. Cuando .se haga prévio recado 
de atención en los caso.s en que de derecho 
proceda, ó á corporaciones á que se haya pré-
viamente de señalar dia y hora.....................

Art. 102 Cuando se practique por cédu­
la ó memoria, inclusa la diligencia de haber­
la dejado..............................................................

Art. 103. Cuando se practique en estrados. 
Art. 104. Cuando se haga por medio de 

los periódicos oficiales...................................

0 75

1 25

75

1 25

CAUSAS CRIMINALES. P tS . Cénts.

Art. 123. Por la estension y autorización 
del auto de oficio cabeza de proceso. . . .  1

Art. 124. Por el auto en que se admita
una querella.............................................................. 0 75

Art. 125. Por la ocupación en las prime­
ras diligencias, entendiéndose por tales las 
comprendidas en el 59 de este arancel, no pa­
sando de una hora.....................................................4

Por cada hora de esceso......................................2 75
Art. 126. Por la declaración indagatoria

de cada procesado.....................................................2
Art. 127. Por la diligencia de haberse es- 

puesto un cadáver para ser reconocido. . . 1
Art. 128. Por la asistencia á la disección 

anatómica de un cadáver ó ásu exhumación,
no pasando de una hora.......................................... 4

Por cada hora de esceso..................................... 2 50
Art. 129. Por cada auto de detención, 

cuando no se decretare con las primeras dili­
gencias....................................................... ..... . 1

Art. 130. Por el auto motivado y el man­
damiento de prisión ó de soltura, incluso el
testimonio que se dé al interesado..................  1 50

Art. 131. Por cada diligencia de careo. . 1
Art. 132. Por cada reconocimiento enrue­

da de presos...............................................................1 50
Art. 133. Por cada declaración que se re­

ciba á cualquiera de los reos después de la
indagatoria........................... • ......................... 4

Art. 134. Por autorizar la providencia y 
I el discernimiento del cargo de curador ad li-
' tem á los menores encausados.......................... l

Art. 135. Por las declaraciones, ratifica­
ciones é interrogatorios ds testigos, se estará 
á lo que respecto á los negocios civiles dispo­
nen los arts. 112al 118 de estearancel.

I Art. 136. Por los emplazamientos, reque­
rimientos y notificaciones, se estará alo pres­
crito acerca de los negocios civiles en los ar- 

I tículos 99 al I06.
Art. 137. Por la espedieion y cumplimien­

to de despachos, se estará á lo prescrito para 
 ̂ los negocios civiles en l.is arts. 95, 96 y 97. 
j Art. 138. Por la entrega de despachos al 

que los presentó, ó de pliegos ó autos á cual- 
i quier persona ú oficina, cuando deba hacerse 

constar, se estará á lo establecido para los ne­
gocios civiles en los artículos 107 y 108. 

j Art. 139. Por la estension y autorización 
, de providencias ó de autos no comprendidos 
I espresamente en las disposiciones anteriores,
, se estará á lo dispuesto para los negocios c i- 

viles en los artículos 109, 110 y 111. 
j Art. 140. Por la diligencia de haberse pre- 
' sentado cada reo en la cárcel ó en la audiencia. 1 
t  Art. 141. Por asistencia al acto de poner 
i guardas de vista y diligencia en que se con-
, signe.....................................................................
' Art. 142. Por cada diligencia que tuvieren 

que estender de los no espresados en este 
Arancel............................................

CAPITULO V.
De los subalternos.

Art. 143. Los subalternos de los juzgados 
municipales percibirán los derechos que se es­
tablecen á continuación, observándose en los 
juzgados en que haya mas de uno lo dispues­
to en el art. 14 de este Arancel respecto á la 
distribución éntrelos partícipes.

Art. 144. Por cada citación para los actos 
de conciliación, juicios verbales, juicios de 
faltas ó cualquier otra diligencia judicial. . 0 50

Art. 145. Por cada pase de oficios ó de co­
municaciones que se les encargue. . . .  0 25

Art. 146. Por cada requerimiento que ha­
gan en virtud de mandamiento judicial para 
pagos de desahucios ó retenciones. . . .  0 50

Art. 147. Por las diligencias de embargo, 
depósitos de bienes, desembargo, despojo de 
inquilinos y retenciones preventivas de bie­
nes muebles, no pasando de una hora. , . 1

1 50

0 75

Por cada hora de esceso............................... 0 75
Art. 148 Por cada dia de guarda de vista. 2 50 
Art. 149. Por cada noche de guarda de

vista...................................................................... .......
Art. 150. For asistir á las diligencias en 

negocios civiles que espresa el art. 39, ó álos 
criminales del art. 61 de este Arancel, no pa­
sando de una hora........................................ 1 50

Por cada hora de esceso. . . . • . 0 75
Art. 151. Por asistir al acto de darse po­

sesión en bienes raíces, no pasando de una
hora...............................................................................

Por cada hora de esceso............................... .......
Art. 152. Por asistencia al depósito de

una persona............................................................... 1
Art. 153. Por la detención ó prisión de

cada reo, asistiendo el juez..................................... 2 50
Art. 154. Cuando hiciere la detención ó

prisión, no asistiendo el juez.................................4
Art 155. Por la conducción de cada preso

de un punto á otro de la población................. 3
Art. 156. Por la conducciou de reos, cobra­

rá por cada trámite................................................4
CAPITULO VI.

De los peritos.
Art. 157. Los médicos forenses y cualesquiera otros 

facultativos que por disposición de los juzgados muni­
cipales prestaren á la administración de justicia el con­
curso de la ciencia, devengarán los derechos señalados 
en el Arancel de 13 de Mayo de 1862; pero sujetándose á 
lo prevenido por el real decreto de 20 de Marzo de 1865.

Art. 158. Todos los demás peritos llamados á inter­
venir en las actuaciones civiles ó criminales que por di­
chos juzgados se practiquen percibirán los derechos que 
respectivamente les señalan los aranceles judiciales.

 ̂Art. 159. Los derechos á que se refieren los dos ar­
tículos anteriores so entienden sin perjuicio de lo dis­
puesto en el art. 11 de este arancel.

Madrid 19 de Julio de 1871.—Aprobado por S M — 
Olloa.

Por decreto del ministerio de la Gobernación, fecha 
26 del corriente, se ha dispuesto que en los dias 15 y si­
guientes del mes de Agosto próximo venidero se proce­
derá á la elección de un diputado á Córtes por «1 distrito 
ds laca, Palma de Mallorca.

SC5Í.SÁ UE frUOFjlO DEL OIM 28.

PONDOS PÚBLICOS.
ú l t im o s  PREOIOS

3 por loo consolidado..........
la. pequeños.........................
Id. fin corriente....................
Id. exterior..........................
3 procedente diferido..........
Id. fin de m 3S........................
Deuda mati n a l ....................
Id. persona!...........................
Billetes hipijttícarios............
Id. segunda serie..................
Banco de España..................
Bonos del Tesoro..................

f e r r o - c a r r i l e s .
Obligaciones 2.000................
Id. nuevas........................
Id. de 20.000..................... ^
Id. nuevas..............................

c a r r e t e r a s .
Abril de 1850........................
Agosto de 1852................... [
Julio de 1856........................ i

CAMBIOS.
Londres á 90 d. f .............' .
París á 8 d. V............

del 27

26 60 
26-60 
00 00 
00-00 
00-00 
00-00 
00-00 
00 00 
99 8 ) 
<0-00 

163 75 
76 30

48-40 
47 50 
47 60 
47 30

00-00
00-00
00-00

60-15
5-24

d«l 38

26-45 
26 50 
00 00 
00-00 
00-00 
00-00 
00-00 
00 00 

loo 00 
00 00 

164-CO 
76-25

48 45 
47-60 
OO 00 
47-30

00-00
00-00
52-00

50-15
5-24

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo dsl dia.

Santa Marta, virgen.
CULTOS.—Se gasa el jubileo de Cuarenta horas en 

la iglesia de Comendadoras de Santiago.
Visita de la Corte de María.—Nuestra Señora ds 

Monserrat en su iglesia, ó la de la Cabeza en San Ginés.

ESPECTACULOS.

TEATEO Y CIRCO DE M A D R ID .-A  las ocho y 
tres cuartos.—Función 85 de abono.— Turno 3.» impar. 
Travesuras amorosas.—El espíritu del mar.

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las ocho j  
media.—Concierto dirigido por Bottesini.

Entrada, 8 rs.

v a r i e d a d e s .—A las nueve de la noche.-G ran 
función do soirée fantástica y artística de la profesora 
y prestidigitadora MUe. Benita Anguinet.-Cuadros di­
solventes.

CAMPOS ELISEOS.—A las nueve.—(Teatro Eossl- 
ni.)—Física, química y prestidigitacion.—Espectros vi­
vos é impalpables.—La defensa de la torre de Colon.

CIRCO DE PRICE (paseo de Recoletos).—A las nue­
ve de la noche. — Grande y variada función de ejerci­
cios ecuestres y gimnásticos.

La temperatura máxima de anteayer fue de 33. *6 i  
las 3 de la tarde, y la mínima 20®.2 á las seis de la m a- 
ñaña.

anungiosT ̂
Vinos del reino y estra^jeros.

El esquisito vino de los grandes de España, de la 
Sociedad vinícola de España. Diez años de existencia. 
Depósito central en Chamartin de la Rosa.—Sucursal, 
en Madrid, Preciados, 6.

Lampistería de Marín, plazuela de Herradores,
número 12,—Gran surtido de baños en buen uso desdi 
cinco á ocho duros, que á tenerlos alquilados una. tem­
porada, salen de balde.—Idem nuevos desde ocho á ca­
torce, también se alquilan.—Aceite mineral sin olor á 
once cuartos. Una lata con 18 litros á 47 rs. devolvión- 
dola vacía 46 rs.: á los mismos precios Ave-Maria, 11, 
hojalatería.

Kn la plaza de Oriente, núm. 7,
se alquila un cuarto bien amueblado.

El portero de la misma dará razón.

3 1

Ma d r i d .—1871.

Imprenta de José García, á cargo de J. Bogo, 
Costanilla de los Angeles, 3.

Ayuntamiento de Madrid




